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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

2017, "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ex.pediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS . 2 . 1 /  4 2 6/2017 
Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALS IVC/ SS. 2 .4/ 4 1 9 2/2O17 

Ciudad de México a 17 de agosto de 2 0 17 .  

Asunto: Resolución de Procedimiento AG!ministrativo. 

V S T O para resolver el expediente administrativo citado al. rut5ro. relativo al Acta 
Circunstanciada núm"ero ASEA/l,IGSIVC/SS.2.l/ES/SI N/10-072/2·017. derivada de a Visita de 
Inspección practicada en la instalación loca l izada en ·Boulevard José L.jmón número 1'430, �olonia 
lnfonavit Humaya, Municipio Cyliacáh, Est.ado de Sinaloa, Código Postal 80"©20, con tínulo de  
permis,o expedido po r  la Comisión Reguladora de Energía PL./7202/EXP/ES/2015,  a nombre del 
permisionario AUTO SERVICIOS HUMA YA S.A: D� C.V., rnya actLvidad es el expendio al.públ ico de 
petrol íferos, con número de identificación de Estación de Servicio c;;on f in específico para petrolíferos 
E01327: en lo subsecuente el VISITADO, y; 

l. Que con fecha 2 5  de mayo de 2 0 17 ,  en cumplimiento a la Orden de Visita de Inspección
número ASEA/U(iSIVC/DGSIVC/SS.z . 1 /10- 1 6 5 9-A/2 0 17 .  de fecha 25 d,e mayo de 2 0 17 .
se llevó a cab.o 'la Visita de lnspecciór.i a ·1a estación del VISITADO ubicada en  Boulevard José
Limón número 1430, Colonia lnfonavit Humaya, Municipie Culiacán, Estado de Sinaloa,
Código Postal 80020, instrumentando al momento de la di l igern:ia el Acta Circunstanciada 
número ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/SIN/10-072/2017. en presencia del C.. -

. en su cará� operaciones del VIS ITADO. identificandose con
ere e c1a para votar fol io� exped ida por el Instituto Federal Electoral.

mo res ltado de la visita. de inspección. se observaron diversos hechos. relativos a lo 
o �I NOM-005-ASEA- 2 O 1 6 .  (Diseño. Construcción. Operación y Mantenimiento
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales como domicilio para oír y recibir notificaciones.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
datos personales, tal como el 
nombre de un particular, 
“persona física”.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de 
tratarse de información 
concerniente a datos personales, 
tal como la identificación oficial de 
un particular.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Amb(eme del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas) en particular 
los siguientes: 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

7 

8 

9 

10 

Requisito que no cumple 

No exhibió procedimiento para trabajos en altura con escaleras o .plataformas superiores 
a 1 . 5  m. 

• · 

No exhibió procedimiento para trabajos en áreas confinadas. 
No exhibió . docu ento probatorio- donde se idéntifique que se realiza el monitoreo del
suelo, subsuelo. y mantos acúíféros a fravés de ·los pozos de observación y monitoreo de la
Estación de Servicio. . --;; · 

Al mom'ento de la diligencia se identificó:a .través- del ticket de inventarios que el Tanque
No 3. Magna, tiene 8 3 LitrÓs 

·
de Agua, del mismo modo se identificó que el Tanque 6 

Diésel, tiene 8 6 8 S  litros de agua, es decir, no se ha efectuado el drenado de agua de los 
tan ues reviamenté'c�ados. • . · · 
Al momento d� Ja diligeri�ia·se obse·rvó que los sellos EYS de la tub�ría eléctrica ubicados 
al interior de l0s 6ispensarios), 3 y 5 ·del área de despacho de gasólinas, no cuentan con 
su res ectivo ta ón. . 
Al momentd ae la di l igendá'se·observaron mangueras cuarteadas y/o golpeadas ubicadas 
en la zona de despacho 'de

_ 
gasolinas conforme a la sig_uiente distribución: 1 

Producto 

Al rnomentci de la diligencia se observó que el contenedor dé la bocatoma de llenado del 
Tanque No 4. (Magna), se encuentra desacoplado respecto d.e su trinchera, lo cual 
compromete la hermeticidad de dicho contenedor. 

Al momento de la dil igencia :se observó una perforación en el paso de la tierra ísica al
interior oel dis ensario No.4 GOm . remetiendo la.hermeticidad de dicho contenedor.
Al momento de la diligencia ·se otíservó una fractura de aproximadamente l'O cm de largo 
y 0 .5cm de espesor ubicada al interior del conténedor de la bomba sumergible del Tanque 
No.5 Diésel a un cos ado de la tubería de producto, lo cual compromete la hermeticidad 
de dicho contenedor. 
Al momento ·de la diligencia se observó que en la Zona de despachó Diésel no se 
encuentran montados los extintores correspondientes de acuerdo a la señalización de la 
zona antes citada 

Numeral que se 
incumple de la  

NOM-OOS-ASEA-
2016 

7.2.4 f 

7.2.4. g 
Anexo 4, inciso 3 
(Operación y 
Mantenimiento) 

8 .5 .2  

8 . 1 6 . 1 .a 

8 . 1 7 .2  

8 . 1 7 . 2  

8 .9 .6  

8 . 1 5  

3. Que se impu ier-o n  medidas de urgente aplicación durante la d i ligencia de inspección con la
ali dad de e l  VIS ITADO en un plazo de 4 8 horas, corrigiera los  hallazgos detectados,  

e· 
!� 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• Al momento de la diligencia se observó. que el contendor de la bocatoma de llenado del tanque
número 4, de magna, se encuentra desacoplado de la pared respecto a su trinchera de
concreto, permitiendo que se aprecie el concreto de la trinchera, lo cual compromete la
hermeticidad del contenedor.

• Al momento de la diligencia se observó unci perforación en el paso de la tierra física al interior
del dispensario número 4, comprometiendo la hermeticidad del contenedor.

• Al momento de la diligencia sé observó que en la Zona de despacho' Diésel no se encuentran
montados los extintores correspondientes de acuerdo a la ·señalización de la zona antes
citada.

Hechos que se'asentarón  en·el. 9cta circunstanc;: iada y_ que constituyen act:os· contrarios a lo 
estipulado por la Norma� Ofic ial Mexicana NOM-005-ASEA-2016. "Diseño, construcción, 
operación y matiteñlrniento de estacior:ies� de servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel1Y.#gasolinas", puq l ica,da en el Diari� Oficial efe la Fede.ración el 07 de 
noviembre de 2019� misniá que se encontraba vigente al moment0 en que se racticó la  
visita de  insp�cción, por lo ·que al momento de la d i ligencia a hojas 20  y 2 1  de ¡ 2 5 ,  se
determinó imponer la medida de urgente aplicac;ión consistente en: ' 

" ... se le informa al visita.do que se procederá a imponer las medidas de urgente aplicación 
consistentes en realizar trabajos y las ade.cmciciones nec:esarias p'ara subsanar las 
anomalfas identificasf as ... para ·lo cuaf con.taró ·con un plazo de 48 horas, ·contados a
partir del cierre de la presente a<:ta " 1 

4. QtJe la imposición de las MEDIDAS DE URGENJ'� A LIC!AÓÓN detenminadas por el
personal a,ctuante, con las facúltades otorgadas· por el artículo 5 del Reglamento IAterior de la
Ley 9e la Agenci Nacional de Seguridad Industrial y qe· Protecció al Medio Ambiente del
Sector H!drocarburos, obedecen al hecho d,e que l9s inc mpl imientoy detectados no
impl icaban r'esgos críti�os de seguridad · industrial .u ·oRerativa, ni de eJesequi l ibrio ecológico
inminente, razón por la cual, d icbas observaciones debían �er subsanadas a la brevedad
posible. ' 

5. Que derivado de todas. las observaciones· antes mencionadas, en específico del numeral 9 ,
consistente en una fractura de 10 cm.  de largo y 0 . 5 .cm de espesor en el interior del
contenedor de la bomba sumergible del ·tanque número 5 de d iésel, a un costado de la tubería
de producto, lo que compromete la hermeticidad ael contenedor y al existir la posibi l idad de
que a l  seguir operando dicha Estación de Servicio en las condiciones detectadas, representaría
un riesgo crítico en materia seguri 'dad industrial y operativa, es que en el momento de la visita
de inspe 'ón,�e determinó imponer la MEDIDA DE SEGURIDAD consistente en la Clausura
Tempor 1 ar ial del tanque número 5 de diésel, es que de conformidad con el artículo 2 2

/� MI �C 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. se procedió a colocar el siguiente sello de clausura: 

No. de Folio Ubicación 

0170 Tapa del  registro de la bomba sumergible  Tanque número 5 (diésel) 

6. Que se impusieron MEDIDAS CORR�CTIVAS durante la di l igencia de inspección con la
final idad de que el VISITADO en un p lazo de 24 horas. corrigiera los hallazgos detectados.
relativos a:

Numeral que se incumple 
No. Requisito que no cumple de la NOM-005-ASEA-

2016 
Al momento ·9e.la diligencia se observó que en la Zona de·despacho 

10 Diésel no se encuentran montados los extintores correspondientes de 8.15 
acuerdo.á.la 'señaliz'ación de la zona antes citada

7. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6B- de . la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y 99 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. se concedió al
VISITADO, el derecho de formular 'observaciones en el mismG acto de la di l igencia y ofrecer
pruebas, eA relación con lo.s hechos rnntenidc:is en el Acta Circunstanciada referida, realizando
a hoja 23 de 2 5  la manifestación siguieRt�:

� la visita del in�pector no tengo ningún comentario. -
� (firma)" 

8. Que el VISITADO con fundameRto en el artículo 9 9  de la Ley Federal solxe Metrología y
Normalización, y 6 8  de la Ley Federa[ .de Procedimiento Administrativo, contó con 5 d ías
hábiles siguientes a la fecha en que se instrumentó el Acta Circunstanciada referida, a efecto
de formular ob>servaciones y ofreéer p>ruebas con relación en los hechos rnntenidos en el la,
plazo que transcurrió del 26  de mayo al Ol"de junio del añe en Cl!lrso.

9. Que por escrito de fecha 2 6  de mayo de 20 17, el C.  Alejandro Cueto Serrano manifestando
tener el carácter de representante legal del VISITADO, sol icitó una prórroga de 30  días, a 
efecto de subsanar las anomalías señaladas en el acta. Asimismo, exhibió los siguientes
documentos:

• 
ple del acta de vi sita. 
ple del pasaporte del representante legal 
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Información confidencial, con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como el nombre de un particular, 
“persona física”.
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• Copia s imple del poder del representante legal contenido en la escritura pública número
1 2 ,8  2 7 otorgada ante la fe del l icenciado Alejandro Castelum Serrano, titular de la
Notaria Públ ica Número 103  en Cul iacán S inaloa,

10. Que por oficio A.SEA/UGSIVC/DGSIVC/2331/2017 de fecha 5 de junio de 2 0 1 7 ,  se
requirió al VISITADO para el  efecto de que dentro del plazo de 30  días hábiles contados a
partir de que surtiera efectos la notificación del presente oficio, subsanara y presentara
evidencia documental en formato pdf .de que los. hál lazgos asentados en el acta
ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/SIN/10:069/2017 los cuales"' quedaron detallados en e l
RESUL T ANpO 2 de la presente resolución, habían sido corregidos.

11. Que por escrito presentado co"ii fecha 1 5  .de  junio de  2017 ,  en  l a  oficialía de partes de esta 
Agencia, el VISITADO manife�tó lo s igaiente: 

"l. Con respecto a le observa.�ión marcada en el contenedor de bajo dispensario N© 4., donde 
se observó que el."contened0r en el paso tierra física se encontraba perforado, se les informa 
que ya se realizaron los trabajos éorrespondientes parc:Í subsaRar dicha observación. 

' 

2. Otro punto ·observado fue la bocatoma de llen.ado de tar¡que No.4 Premium, doode el
contenedor se observa desecoplado de la pared de la trinchera de concreto. De igual manera, 
este punto há quedado résuelto, realizándose los trppajos correspondientes para arreglar el 

·desperfecto.

Asimismo, exhioi9: 

• Evidencia fotográfaa,. de trabajos ·realizados en .bocatoma de l lenacfo del tanque
múmero.4 premium. 

· • 

• Factura FQLIO 00 1 3  2.2 E y orden de servi_cio 1 1 7 1 ,  de los 'tr.aqajos reall;,ados.
• Copia simple del acta circunstanciada ASEA/UGSIV�15S.Q. 17ES/SIN/10-

0 7 2/2 0 1 7 . . 
• Copia simple del pasaporte del C. Alejandro Cueto Serrario. quien se ostentó en

calidad de Representante Legal.
• Copia ,simRle del poder del represe.ntante legal contenido· en la escritura pública

númerb 1 2 , 8 . 2 7  otorgada ante l a  fe del l icenciado Alejandro Castelum Serrano,
titular de la Notaria Públ ica Número 1 0 3  en·e1..ili�cán Sinaloa.

12. Que por escrito presentado con fecha ¡ 5 de junio de 2 0 1 7 ,  en la oficialía de partes de esta 
Agencia, el VISITADO manifestó lo siguiente: 

o a la observación marcada en la zona de despacho Diésel, en donde no se
·nstalados los extintores correspondientes y nos otorgaron un plazo de 24 horas
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para efectuar las adecuaciones necesarias, se hace de su conocimiento que dichos extintores 
no se encontraban colocados debido a que se encontraban en mantenimiento. Del mismo 
modo, se les hace saber que dichos extintores ya se encuentran colocados en el lugar 
correspondiente a la zona de despacho de Diésel. " 

Asimismo, exhibió: 

• 

• 

• 

• 

Evidencia fotográfica de trabajos realiza9os . 
Factura de mantenimiento a extintores fol io 1 7  4 5 .  
Orden .de servicio de mantenimiento a extintores oa 6 1 .  
Copia simple del acta circunstanciada ASEA/üGSIVC/5S . 2 . l/ES/S IN/ IO­
Q72/'20l 7 .  

• Copia simple del pasaporte "de l  C. Alejandro Cueto Serrano. quien se ostentó en
calidad de Represehtafüe Legai. . . . · 

• Copia simple ,del poder· del r'epreseotante legal contenido en la escritura públ ica
número 1 2 ,S 2 7 ·.otorgada- ante la  fe del l icenciado Alejandro Castelum Serrano. 
titular de la �otaria Pública Númern 1 0 3  en Cul iacán Sinaloa. {,.,, . 

13. Con fecha 2 7  /de juni0 del laño 2 O 1 7 , en la oficialía de partes de la Agencia Nacional de
S�guridad y Pr.ot�cció� q l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. e l  VIS IT AE>O �eal izó las
siguientes manifestaciones:

1. Con respecto al hallazgo iden'tificado al  interior del contenedor de la bomba sumergible
del tanque No. 5 de Diésel, donde se. observq que a un costado de la entrada pasa bomba 
hay una fractura/fisura de p.proximadamente 1 O cm. De largo y 0.5 cm de espesor, se les 
ir.iforma que ya se encuentra s1:1bsanado realizándose los trabajos cerrespondientes para 
arreglar el des(ilerfecto. · . 
2. Subsanando el punto 10 "t 1 1  del listado de documentos s0/icitados, se les informa que
se anexaron los siguientes procedimientos al Manual de Procedimientos de la estación.. . . 

• Pwcedimiento para trq ajos·en altura con esc;alera o plataformas supe(iores·a 1 .5 m.
• Procedimiento para trabajos en áreas confinadas . .

3. Corrigier.ido la observación marcada en el punto 8.5.2 Drenado de agua, se les informa
que se realizé la limpieza de flotadores en· la sonda de magna y diésel ya no estaban 
marcando los' niveles de agua correctaménte. . 
4. En la observación marcada én el punto 8. 1 2:2 donde S!O comprueba que las mangueras
y sus uniones no presenten dc;¡ños o warteaduras que peu]litan fuga de producto o 
vapores, se menciona que las mangueras cortas ubicadas en las posiciones 2 de magna y 
Premium, posición de carga 6 de Premium, satélite 1 de Dié?el; así como las mangueras 
largas en la posición de carga 1 de magna y posición de carga 8 de Premium, se 

cuentran golpeadas, cuarteadas y/o fisuradas. Se hace de su conocimiento que se 
oce ió I cambio de dichas mangueras para su perfecto funcionamiento y evitar la fuga 
pr �u to o vapores.

. 
G /F I ce 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

5. En el punto 8. 1 6. 1  donde se revisa que los accesorios eléctricos tengan
correspondiente tapa y contratapa de protección firmemente colocada, nos observan que 
al interior de los dispensarios 1, 3 y 5 en los sellos EYS no se identifican las tapas 
correspondientes, del mismo modo se observó que no contaba con sellador. Al igual que 
con las demás observaciones, .ya se colocaron las tapas y el compuesto sellado 
correspondiente para su perfecto funcionamiento. 
6. Por últimos, se modificó el Programa de mantenimiento donde se establecen las
a ctividades a efectuarse·eR un año calendanio, incluyenqo los siguientes puntos señalados 
en el acta: 

• Anexo 4 inGiso 3 Operación y mantenimiento
Monitpreo del suelo, subsuelo y mantos acuíferos a trav'és de /9s pozos de observación 
y m6nitoreo de la estación. 

• 8 . 1 5  Extint6res
El martenimiento de exi'intores se sujeta al programa de mantenimieRtO y a las buenas 
practicas de seguridad de la Estación de Servicio. 

• 8. 1 6. 1  Canalizaciones.eléctricas 
a. Revisar--que !'Os ab;;esorios eléctricos · ten�an su correspondiente

contratapa ·9t; ��tee,ción firmem�nte cqlocada.
� ' 

Asimismo, exhibió IÓs'sigu ientes·docu�entos: 

• 

• 

• 

Evidencia·fotográfica de trabajos realizados en el contenedor de la 
bomba sumergible. 
Evidencia fotográfica de evidencia de cambio d(=nnangueras. 
Evidencia fotográfica de evidencia d� adec4aci.ones de sellos E S.
Evidenc:: ia fotográfica ae l impieza d.e flotadores en sonda ae.dí�sel. 
Factura y orden de servicio· de los trabajos en el contenedor éle la
bomba sumergible e�.ta'nque 5 de diésel .
F.actura y orden de trabajo de los trabajo? realizados 
mangueras,.sel los EYS y l impieza de flotadores. 
Programa Anual de N1antenimiento Preventivo y Correctivo . 
Manual de Proceqimientos de  la estación'. 
CoP.ia s imple del acta c ircur.Jst:anciada ASEA/UGSIVC/SS .2  . 
0 7 2 / 2 0 1 7 . 

• Copia' simple del pasaporte del C. Alejandro Cueto Serrano, ,quien se ostentó
en calidad de. Representante Legal. 

• Copia simple deJ P.rimer T estimbrnio Notarial que contiene el Poder General
para Pleitos y Cobranzas y Actós de Administración que otorga AUTO 
SERVICIOS HUMA Y A, S.A.-DE  C .V� a favor Cilel C. Alejandro Cueto Serrano. 

de las observaciones descritas en el acta circunstanciada 
/SS.2.1/ES/SIN/10-072/2017, de fecha 2 5  de mayo de 2 0 1 7 ,  esta 
ral determinó instaurar proced imiento administrativo a través del oficio 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/3160/2017 de 1 1  de jul io de 2 0 1 7 ,  notificado 
de manera personal el 1 3  de jul io de 2 O 1 7 ,  con fundamento en los artícu-los 3 2 3 5 fracción 1 
3 6 , 3 8  y 3 9  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo1 al C. 
- en su carácter de  gerente de la estación del VISITADO, y autoriza o en erm1nos �para oír y recibir notificaciones, identificándose con credencial para votar expedida por
el Instituto Nacional Electoral, con clave de eleqor 

15. Que de las documentales y manifestac;iones descritas eri el ·RESULTANDO 13 del presente
proveído, se desRrendió que el VIS ITADO, presuntamente había subsanado las observaciones
que dieron origeñ a la imposición de la medida de seguridad. ' 

16. Que en el'" arner.do·- _de 1n1c10 de procedimiento administrativo
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DAL�IVC/55:2.4/3161/2017 se d.eterminó ló siguiente:

I 

111. Que una,. vez .realizado 1 J¡ análisis de la · documentación presentada a través de. los 
escritos desditos en el número/ ·11 del presente acuerdo, se determinó que se lograban 
s_ubsanar Jos hallazgos 7 y 8 que dieron origen a Ja imposición de las medidas 
correctivas, que se describen a continuación: 

No. Numeral que se 
incumple de la NOM­

OOS-ASEA-2016 

7 

8 

Requisito que no cumple 

Al momento de la diligencia sé observó·ql.Je el Cóntenedor 
de la bocatoma de llenado del Tanque No 4 (Magna), se 
encuentra desacoplado respecto de su ti:inchera, lo cual 
compromete la hermeticidad de dicho contenedor. 

Al momento de la diligencia se observó una perforación 
en el paso de la .tierra física al interior del dispensario 
No.4 comprometiendo la hermeticidad de dicho 
contenedor. 

· • 
8.17.2 

IV. Bajo es� mismo tenor, del análisis �el expediente, de las manifestaciones y documentales 
exhibidas, se· logra determinar que han sido subsanados Ja totalidad de los puntos 
observados en el acta que iricluyendo aquellos que dieron origen a la imposición de 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y M�DIDAS CORRECTIVA$. 

1 Art culo 3 9.- Toda notificación deberá efectuarse en el plazo máximo de diez días, a partir de la emisión de la 
resolu ión o a• to q e se notifique, y deberá contener el texto íntegro del acto, así como el fundamento legal en que se 
apoye on la i dica 'ón si es o no definitivo en la vía administrativa, y en su caso, la expresión del recurso administrativo 
que co ra la ·s roceda, órgano ante el cual hubiera de presentarse y plazo par;¡¡ su interposición. 
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B. Página 1, penúltimo 
párrafo, 6° y 7° renglones.
Fundamento Legal: Artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal 
como el nombre de un particular. 

Información confidencial, con fundamento 
en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de 
la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos 
personales, tal como la identificación 
oficial de un particular.
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l 
2 

3 

4 

5 

9 

10 

SEC!\F.T.-\1\ÍA DE 

Mí:DIO /\:\.\BIENT( 

:�(,[l!(f · .. (:� '::,,.((:l;P �),\0 
f�!FR.C,!A , .'.t.18 (�¡¡;_ 

Y l\ECUl\SOS NMUR.\l.[S 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Requisito que no cumple 

No exhibió procedimiento para trabajos en altura con escaleras o 
lata armas su eriores a l.S m. 

No exhibió procedimiento para trabajos en óreas confinadas. 
No exhibió documento probatorio donde se identifique que se 
realiza el n:ionitoreo del suelo, subsuelo y mantos acuíferos a 
través de los pozos de observación y monitoreo de la Estación de 
Servicio. 
Al momento de la diligencia se identificó a .través del tic�et de 
inventarios que el Tanque No 3. Magna, tiene 83 Litros de Agua, 
del mismo modo se identificó que el Tanque 6 Diésel, tiene 868S 
litros de agua, es decir, no se ha efectuado el drenado de agua de 
los tan ues revia mente citados. 
Al momento.de la diligencia se observó que los sellos EYS de la 
tubería eléctrica ubicados al interior de los dispensarios 1, 3 y 5 
de) área de despach6 de gasolin.as, no cuentan con su respectivo 
ta ón. 

Al momento de la · diligencia se observaron 1 . mangueras cuart�adas y/o golpeadas ubicadas en la 
zona de CJ�spacho de gasolinas c©nforme a la 
siguiente di�tribúcién: · 

Posición de car a Producto Man uera 
2 · Ma na· Corta 

. 2 Premium Corta 

6 Premium Corro 

8 Premium· Lar a 

Satélite 1 Diésel Corto 

momento de la diligencia se observó una fractura. de · 
aproximaaamente 1.0 ém de largo y O. Scm de espesor ubicada al 
interior de/ contenedor de la bomba sumergible del Tanque No.5 
Diésel a un costado de la tubería de producto, lo cua.f 
com romete la hermeticidad de.dicho contenedor. 
Al momento de la diligencia· se observó que en fa· Zona de 
despacho Diésel no se encuentran montados los extintores· 
correspondientes de acuerdo a la señalización de la zona antes 
eitada 

·Numeral que se 
incumple de la NOM­

OOS-ASEA-2016 
7.2.4 f 

7.2.4. g 

Anexo 4, inciso 
(Operación 
Mantenimiento) 

8.16.1.a 

3 
y 

En virtud de lo ant�rior, se determinará el LEVANTAMIENTO DE.LA MEDIDA DE SEGURIDAD
IMPUESTA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y, DE l:JRGENTE 
APLICACIÓN, una. vez que, derivado de la verificación que realice personal comisionado a esta 
Dirección General, en acta debidamente circunstanciada acredite fehacientemente que los 
hallazgos encontrados en ei acta circunstanciada ASEAIUGSIVCISS.2.1/ES/SIN/10-
072/2017, que les dieron origen han sido subsanadas, dando observancia a los 
numerales 8. 9.6, B..1 5  y 8.17.2 de la Norma Ofkial Mexicana NOM-005-ASEA-201 6, 
"Diseño, Constrúcción, Operación y Mantenimiento de estaciones de servicio para 
almacenamien o y expendio de diésel y gasolinas", siendo éstas: 

Al mamen¡ de la diligencia se observó que en la Zona de 
despacholl é el no se encuentran montados los extintores 

s de acuerdo a la señalización de la zona 
8.15 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

antes citada 
Al momento de la diligencia se observó que el contenedor de 
la bocatoma de llenado del Tanque No 4 (Magna), se 
encuentra desacoplado respecto de su trinchera, lo cual 
compromete la hermeticidad de dicho contenedor. 

Al momento de la diligencia se observó una perforaciqn en el 
paso de la tierra física al interior del dispensario No.4 
com rometiendo la hermeticidad de dicho contenedor 
Al momento de la diligencia se observó una fractura 'de 
aproximadamente 10 cm de lárgo y O.Scm de espesor 
ubicada al interior d�I contenedor de la ·bomba sumergible 
del Tanque 'No.5 Diésel a un c9stado d.e la tubería de 
producto, lo cual · compromete la hermeticidad de dic;ho 
contenedor. ,· · 

8.17.2 

17. Que en cumplimTentÓ a IGJ ordenado en el oficio 

18. 

ASEA/UGSIVC/DGSl,VCi'DAlSIVC/SS.2.4/3160/2017 de i 1 de julio de 2017 se l levó a 
cabo la práctica d/'. 1 a .visita .dé inspección en las instalaciones del VISITADO ubicadas
Boulevard José Liman, nume'r'c;l 1430, colonia lnfonavit Humaya, Municipio de·Culiacán, 
Estaélo de s�

.
��loa-, CódigÓ P�stal 80020, de la que a foja 3 se desprende:

. 
Me constituí en el predio indicado en la hoja núi'J!ero uno de la presente ac::ta 
circunstanciada, para realizar el retiro del sello con folio' número e i 70, el cual al 
momento de reOlizar la verificación· visual del sello y su ubicación, este se 
observó coloca.do aun en la tap9 de registro del contenedor, el cual se observo 
fue sustittJido por otro contenedor. encontrándose la tapa metálica del 
contenedor extraída' ya de la ubicación del contenedor para la bomba 
sumergible del tanque n·úmero 5 para allanamiento de diésel, motivo de la 
medida ae seguridad por lo q&e se procede al re�iro del sello número 01 70 para 
el levantamiento de la medida de séguridad se tomo la evidencia fotogJáfica· de 
ta. visita de inspección realizadG, siendo todo lo que desea manifestar pa�a los 
efectos legáles conducentes. 

Que en el oficio número·ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/3160/2017, de fecha 
11 de jul io de 201�7. notificado personalmente el d ía ·13 del mismo mes y año, con 
fundamento en el artículo 7 2 de la Ley Feéleral de Procedimie�to Administrativo, se concedió 
al VISITADO un plazo de 1 5  d ías hábiles contados a partir de que surtió efectos l a  
notificación del mismo para que compareciera a l  procedimiento instaurado en  su contra, plazo 
que transcurrió del 14 de julio al 3 de agosto de 2017 tomando en consideración que los  
d ías 1 ,16, 22, 23, 29 y 30 de jul io de 2017 fueron inhábiles, de conformidad con e l  artículo 
2 8· de Le Federal de Procedimiento Admin istrativo, sin el que el VISITADO hubiese hecho 
algun an stación. 
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Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

En virtud de lo anterior, y 

C O N S I D E R A N D O

l. Que esta Di rección General de Supervisión, I nspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Agencia
Nacional de Seguridad I ndustrial y de Protecció.n. al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos, es 
competente para iniciar, proseguir y resolver el presente procedimiento, con fundamento en lo 
d ispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 4 párrafo quinto, 14 segundo párrafo, 16 primer y 
segundo párrafo, 2 5 quinto párrafo, 2 7  cuárto, sexto y séptimo párrafo, 2 '8 ,  cuarto párrafo y 90  de  
la  Constitución Política ·de  les Estados Unidos Me�icanos, así como e l  artículo Décimo Noveno 
transitorio del DECRETO por el ql:le·· se reforman y adicionan d iversas. disposiciones de la 
· Constitución Po lítica .de los Estados Unidos· MexicáFios, en Materia de Energía pu,1:51 icado en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de d icie.mbr.e de 2 0 1 3 ; 1, 2, fracción 1 ,  14 ,  primer párrafo, 1 7, 1 8 , 26 y
3 2 Bis, fracciones 1, V, XXXII y XUI d_e La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada 
en el Diario Oficial de la Feder'ació[l, el 2 9 de d iciecnbre de 1 9 7  6 ,  última reforma publ icada en el 
Diario Oficial de la FederaE:ión, 'el 1 8  de ful io de ·20 1 6 ; 1, 2 ,  frácción XXXI, inciso d), 4 1  y 4 5  Bis,
segundo párrafo del Reglarrí'e rrto lrlterior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales;
1 ,  primer y segundo párrafos fraccion'es 1 y ' 1 1 1 ,  2 ,'·3 ,  4, 5, fracciones 1 1 1 , VI I I , IX, X, XI ,  XXI y XXX, 6 ,  8 ,  
primer párrafo, 2 0 ,  primer párrafo y 2 2 . fracción 1 1  de l a  Ley d e  l a  Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos publ icada,en el Dia�io Oficial 

. de la Federación, el 1 1  de agosto de 2014 ;  1 ,  2, fracción IV, . -4 ,  A 7, fraccienes 111 V I I ,  V I I I ,  IX y X, 8 4  
fracciones XIV, XV, XVI y �X; 9 5 ,  1 2� , 1 3 0 y 1 3 1  d e  l a  Ley d e  Hidrocarburos QUb, l icada en .el Diario 
Oficial de la Federación, e l  1 1  de agosto de 2 0 M.;. l, 2, 3, 8, 9 ,  1 3 ,. Í 4, 1 5 ,  primer párrafo, 1 6 , 3 5 ,  
5 0 ,  5 1 , 7 0 ,  7 2 , 7 4 ,  7 9 ,  8 1  y 8 2 d e  l a  Ley Feoeral .de  Procedimiento Administrativo, publicada e n  e l  
Diario Oficial de la Fede�ación, el 04 ae agosto de 1 9 94 ,  ú ltima reforma publicada en el Diario 
Oficial de la F.ederación, el 0.2 d!= mayo-de 2 0 1 7 ;  40, 48 ,  5 2 ,  5 3 , 8 8 , 8 9 ,  9 1 ,  92 ,  9 3 ,  �41 9 5 ,  96 ,  97 ,
9 8 ,  9 9 , 1 1 2 ,  fraccion�s l y 1 1 y 1 1 2-1\�de  l a  Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1 ,  97 ,  9 8 ,
9 9 , 100  y 10 1  ael Reglamento de l a  Ley federal Sobre Metrología y Normalización, publ icado en  el 
Diario Oficial de la Federación, el 14 de enero de 1 9  9 9, última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el 28 de noviembre de ·20 1 2 ;  1, 2 ,  4 fracciones VI y XXVI I I ,  5 ,  9 {árrafos primero y
segundo, 1 4  fracciones XI ,  XI I ,  XIV, XVI y XXI I ,  1 7 , l S , fracd9ries 1 1 1 ,  X I I, XVI, XVI I I  y XX, 3 8 ,  
fracciones 1 1 ,  IV,VI Í I ,  IX, X I I ,  XI I I ,  XV y XIX ' del Reglamento I nterior d e  l a  Agencia Nacienal d e  Seguridad 
Industrial y de Prot�cción al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos . . publica·do en el Diario Oficial 
de la Federación, el 3 1  de octubre de 2014 ,  así como en lo d ispuesto en La Norma Oficial Mexican� 
NOM-OOS-ASEA-2016, CQi�eño, Construcciqn, Operación y Mantenimiento de estaciones de 
servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas) ¡;iubl icada en el Diario Oficial de la 
Federación el 07  de noviembre de 2 0 1 6 . · · 

1 1 . Que al momento de constituirse personal debidamente comisionado por esta Dirección General
de Supervisi , In p cción y Vigilancia Comercial en las instalaciones del VISITADO se detectó lo 
siguiente: 
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Y R.fCURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Requisito que no .cumple 

No exhibió procedimiento para trabajos en altura con escaleras o plataformas superiores a 
1 .5  m. 
No exhibió procedimiento para trabajos en áreas confinqpas. 

Numeral que se 
incumple de la 

NOM-005-
ASEA-2016 

7 .2 .4  f 

7. 2.4. g 
No exhibió documento probatorio donde se identifique que se realiza el monitoreo del suelo, 
subsuelo y mantos acuíferos a través de los pozos de observación y monitoreo de la 
Estación de Servicio. • " 

Anexo 4, inciso 3 
(Operación y 
Mantenimiento) 

Al momento de la diligencia se identificó a través del ticket de inventarios que el Tanque No 
3 . Magna, ti�ne 83 Litros de Agua, del mismo modo . se identificó que el Tanque 6 Diésel,
tiene 8 6 8 5 'litros de agua, es decir, no se ha efectuado el dren¡¡do de agua de los tanques 

reviarnente citados. ,,. ..- -
Al mo ento de la diligencia sé observó que los sellos EYS de la tubería eléctrica ubicados ál , 
interior de los dispensarios 1, 3 y·;S del área ae despacho de gasolinas, no cuentan eón su 
res ectivo ta ón. 

· ' 

Al momento de la diligenEia· se observa_ron mangueras cu.arteadas y/o golpeadas ubicadas 
en la zona de desp?cho d(gasolinas conforme a la siguiente distribucion:

/ . . � . . . . � 
Proélucto 

'Ma na 
Premium 
Premium 
Premium 
. Diésel 

Al momento de la diligencia se observó que ·el contenedor de la bocatoma de llenado del 
Tanque No 4 (Magna), se encuentra desatoplado respecto de su trinchera, lo cual
compromete la hermeticida·d de dicho contenedor.

Al. momento. de la diligencia se ·obs�rvó una perforaEión en el paso .de la tiérra física al 
interior del dis ensario No.4 com rometiendo la hermeticidad oe dicho contenedór. 
Al momento de la diligencia se 91:iservó una fractura de apcoximadamente 10 cm de largo y 
O.Scm de espesor ubicada al interior del contenedor de la bomba sumergible del Tanque� 
No.5 Diésel a un costado de la tubería eje producto, lo cual _compromete la hermeticicjad de / 
dicho contenedor. 

· 

Al momento de lá diligencia se observó que en la Zona de despacho;Diésel no se encuentran 
montados los extintores correspondientes de acuerdo a la señalización de la zona antes 
citada 

8 .5 .2  

8. 1 6 . 1 .a 

8 . 1 7 . 2  

8 .9 .6  

8 . 1 5  

1 1 1 .  Que esta Autoridad prncede a l  estudio, análisis y valoraeión de todas y cada una de las 
constancias que integran el expediente aperturado comp consecuencia del acta circunstanciada de  
referencia, derivada de la visita de inspección a l  VISITADO, po r  lo que en acatamiento a l  princip io de  
legalidad que  rige e l  actuar de las autoridades, se  procede a l.  análisis de las manifestaciones, y 
documenta es que fueron exhibidas ante esta autoridad, con fundamento en los artículos 5 0  y 5 1  
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo2, así como del Código Federal de Proced imientos 
Civi les de apl icación ·supletoria conforme al artículo 2 de la mencionada ley, se tienen por admitidas 
y valoradas conforme a su especial naturaleza todas las pruebas exhibidas por el VISITADO durante 
la visita de inspección y mediante escritos libres presentados ante la oficialía de partes de esta 
Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente los d ías 3 1  mayo de 2 O 1 7 , 1 5 , (dos escritos) de junio y 
2 7 de junio todos de 2 0 1 7  a través su Representante Legal, conforme a lo siguiente: 

• Copia simple del pasaporte del C. Alejandro Cueto Serrano, quien se ostentó en calidad d e
Representante Legal. 

-

• Copia s imple del Poder General para E'leitos. y Cobranzas· y Actos ae Administración que
otorga AUTO SERVICIOS HUMA'( A,  S .A .  DE C.V. a favor de l  C .  Alejandro Cueto ·serrano,
contenido en la escritura públ ica número 1 2 , S  2 7 otorgada ante la fe del l icenciado 
Alejandro C:astelum Sercanq,:titular de' la No�aria Pública Número 103  en Culiacán S inaloa. 

. . 
Ahora bien, es menester pr.ecisar que esta autoridad en términos de los artículos 9 3 fracción 1 1 ,  
1 2 9  y 202 ,  de l  Código P.�deral de Procedimientos Civi les, le otorga valor probatorio de documental
pública al pasaporte del C1Álejandro Cueto Serrano, q.l:l ien se ostentó en calidad de Rep.resentante
Legal, así como ·al �oder Gener�I para Plei.tos y Co�ranzas y Actos de Administración que otorga 
AUTO SERVICI OS HUMA YA, S.A. DE C.V. a favor del C. Alejandro Cueto Se rano,, rnntenido en 
la escritura pública nlÍJmero 1 2 , 8  2 7 0torgada ante la fe del l icenciado Al�jandro Cascell!Jm Serrano, 
titular de la Notaria Públ ica Número 103  en Culiacán Sinaloa. 

Con lo,s documentos det�llados CO!'l anterioridad -se acreditó que el señor Al�jandro Cu�to Serrano; 
actúa en cal idad- de representante legal .Qel VISITADO. Cabe mencionar, que dichas pruebas 
fueron-exhibidas por el VISIT AÓO en copia simple; s in ,embargo, esta áutoridad les da valor 
probat0rio atendiendo al principio de buena fe contenido. en el .artículo i 3 ·de la ley Federal de 
Proced imiento Administrativo, así como en los siguientes criterios: . ' 

"Épo,cb: Novena Época 
Registro: 1 7  2 5 5 7 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia · 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su G9ceta 

' Artículo SO.- En los procedimientos administrativos se  admitirán toda clase de pruebas. e cepto la confesional de las autoridades. No s e
considerará comprendida e n  esta prohibición. la petición d e  informes a las a�toridades administrativas. respecto d e  hechos que consten en s u s  
expedientes o de documentos agregados a ellos. L a  autoridad podrá allegarse de los medios d e  prueba que considere necesarios, sin más 
limitación que las establecidas en la ley. E l  órgano o autoridad de la Administración Pública Federal ante quien se tramite un procedimiento 
administrativo, acordará sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados cuando 
no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral 
y al derecho. Tal resolución deberá estar debidamente fundada y motivada. 
Artículo 5 l.- El desahog de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no menor a tres ni mayor de quince días, 
contado a partir de d · ión. Si se ofreciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá a l  interesado un plazo no menor de
ocho n i  mayor de u· día para tal efecto. Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución 
definitiva. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Tomo XXV, Mayo de 2007 
Materia(s): Civil 
Tesis: l.3o.C. J/3 7 
Página: 1 7  5 9 

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE 
ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OT;RAS PRUEBAS. Las copias fotostáticas simples de 
documentos carecen de válor probatorio aun cuando no se hubiera objetado su autenticidad, sin 
embargo, cuando son adminiculadas.con otr.as pruebas quedan al prudente arbitrio del juzgador 
como indicio, en consecuencia, resulta falso que ·carezc;an. de valor probatorio dichas copias 
fotostátic;as por el solo hecho de carecer de certificación, sino. que al ser consideradas como un 
indicio, debe atenderse a los hécho� que COR ellas se pretenden probar, con los demás elementos 
probatorios que obren en autos, a fin de establecer, como resultado de una valuación integral y 
relacionada con todc:is las p�ueoas, el '{erqadero alcance prqbc:itorio que debe otqrgárseles. 

r • ..,.. ., • • 

TERCER TRIBUNAL COLEGIAÓO·EN MA.TERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revj��©n 7,'i. 3!96. J9sé Luis. Levy Aguirre. �6  de 9bril i:le 1 9 96.  Unanimidad de votos.
Ponente: José B�cerrd Santiago. Secreta'rio: Herib.erto Pérez Reyes. . 

l :I. \ •. 

Ámparo ·en revisión 1 7�1'3/96. L�tino Americana de Válvulas, S.A. 20 de septiembre dé 1 996 .
Mayoría <Je· votos; unanimiélad en relación con · el tema contenido en esta ves is. Disidente: José 
l:.uis García Vasco. Ponente.: José Bec�rra Santiago. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. 

Amparo directo 3003/98. Edificadora· y_ Urbanizadora Mbrelos, S.A. de C. V. 1 8  de junio de 1 9 9 8. 
l.Jnanimidad de votos .. Ponente: Mwía So/edad Hernández de Mosqueda. Secretario: fl.égulo Pota 
Jesús. · --

· 

( Amparo directo 8672007-. ,:Óscar René Cruz Miyano. 26 de marzo de' 2007. Unanimidad de
votos. Ponente: Benito A/va Zent:eno. Secretario: V. áscar Martínez Mendoza. 

Amparo directo 1 1 9/20Q7. Marie Furukaki Matsumoto. 26 de marzo de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretdria: Greta Lazada Amezcua. . 

Época: Détima tpoca 
Registro: 2002 1 78 
Instancia: Tribunales Gdlegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial' de la Federación y su Gaceta 
Libro XIV, Noviembre de 2 0 1 2, Tomo 3 
Materia(s): Civil 
Tesis: l. 3o.C.54 C (1 0a.) 
Página: 1 924 

MI 

�(// 

¡ Página 14 de 47 
chor Ocampo No 4 6 9 ,  Colon ia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 

1 1 5 9 0, C iudad d e  México. 
Teléfono ( + 5 2 . 5 5) 9 1 . 2 6. 0 1 .00 - \vww.asea.uob.mx 

La Agencia Nacional de Seguric!Jd industrial y de Protecci6n al  Med io Ambiente del Sector HidrocarbL1ros tarnbién 
utiliza el acrónimo .. ASEA'' 

y l.1s palabras �Agt-ncia ele Stguric.!ad. Energ1a y Ambiente '' como p:irte de su idtntidacl 

( '. 



( 

SEMARNAT 
SECl\ETAl\ÍA D[ 

M EDIO A M B I E N T E  

Y HFCURSOS N.�TU RAl.(S 

AS E 
;,(";f Ni: J.." ... C ! �!.(};,, ?-::¡:: \Í) 
rnrn.Gtt. v ,-... r.¡a;fN í L  

Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

PRINCIPIO DE BUENA FE PROCESAL. OBLIGA A NO PREJUICIAR DE FALSA LA PRUEBA 
DOCUMENTAL OFRECIDA EN COPIA SIMPLE FOTOSTÁ TICA. El artículo 3 73 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal dispone que para acreditar hechos o circunstancias 
que tengan relación con el negocio que se ventile en juicio, las partes podrán presentar 
fotografías o copias fotostáticas. medios de prueba que serán valorados en su conjunto por el 
juzgador. atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, según lo previsto en el artículo 
4 0 2  del mismo ordenamiento. Dichos preceptos parte.n de una premisa fundamental para lograr 
su vigencia. que es la de óbservar. el principio de buena fe procesal. porque. reconoce que "para 
acreditar hechos o circunstancias" las partes p1,1eden presentar fotografías. lo cual constituye el 
reconocimiento de que actúan en el proceso con probicjad. rnn e/' sincero convencimiento de 
hallarse asistido de razón. y que por �sa circunstancia pueden aportar ese tipo de medios de 
prueba. El princ;ipio de bueRa fe implica una serie de presupuestos, áwno la existencia de un 
estadio ¡¿sicológico, que comprende lo. intención de obrar honestamente; la creencia de que la 
coAtraparte obra del mismo niodÓ y ·la. creencia o ignorancia de atributos o calidades en las 
pérsonas o cosas. Tambiér.(5upone la existencia de ur.ia influencia de ese estadio psicológico de la 
contraparte que le impulsa a la déterminación de ofrecer un medio de prueba c;:on la firme 

. convicción de qJe �s-(Jlausible que con aquél pueda demostrar lícitamente un hec;:ho sujeto a 
controversia; a�í como la actuación <;onforme a es.e estadio ps ·cológico e iAf./uencia. que se 
verifica en el ofr�cimient� efecti.vo de lg prueba. Estos presupuestos son analizados por el Juez no 
sólo por la espéc,ial posición y actitud del oferente de ese·medio de prueba, sino por la aceptación, 
falta de r�tic�ncia o p�ueba en contrario que aporte la contraparte para desvirtuar su alcance o 

· para demostraP el significado cóntrario de los. ,hec/:ios que se pretenden acreditar y que
justamente exigen la aplicación de las reglas de la lógica y 'Ja exper.iencia. Entonces, el juzgador 
debe partir de un principio de bu�na fe procesal, que se.ap_oy..a en la dignidad de las persgnas y los 
actos que realizan y que deben ser trat:adas como tfl/es pues es la base ·con la que actúan las 
partes y sólo ante la existencia de indici0s contracios a la misma reflejado e� el ,contenido o 
alcance de dicho ·medio de prueba, puede el Juez dejar de otorgar valor ¡jrobat0 .io a un 
documento .en copia fotostática que la ley considera. prima facie. una fuente de prueba de los 
hechos o circunstancias ae/. debate. Sería desapegado a lfl verdad � a/· citado prim0ipio que el 
juzg9dor,partiera de /q base de que cualqui!=r copia fotostática tiene latente la posibilídad, dada 
la natura/éza de la reproduc_ción y losAa vances de la ciencia, de que no corresponda a un 
documento realmente existente, sino a uno prefabricado que. para efecto e su fotocopiado, 
permita reflejar la existencia. irreal. del documento que.�e pretende hacer aparecer. Esto es así, 
por.que en lugar de apegarse a la buena fe procesal. partiría de su desestimació por la autoridad. 
constituyendo un verdadero e inj(!stificado prejuicio. y s0/o recurriría a su abrigo cuando aquélla 
haya siéfo adminiculada con otros medios de prueba, lo que materialmente implicaría 
desconocerle, prima facie, valor probatorjq por sí misma. lo que se aleja del contenido de la norma 
y de los principios rectores de la función judicial que tutela el artículo 1 7  de la Constitución 
Federal. Lo anterior. no significa que él juzgador deje de observar que las partes que litigan en 
defensa de sus inter..eses puedan incurrir en la. alteraci0n del documento o su confección, pero el 
acceso a la justicia como derecho humano exige de la autoridad judicial una disposición y actitud 
abierta al conocimiento de los hechos con las herramientas e instrumentos que el texto procesal 
le dota así como el resto del ordenamiento jurídico. 

RIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ge.stión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo dfrecto 2011201 2. Martín Valdivia Ramírez. 1 9  de abril de 201 2. Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: José Luis Evaristo Vi/legas. 

Época: Novena Época 
Registro: 1 86 304 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XVI, Agosto de 2002 
Materia(s): Común 
Tesis: l. l l o.C. l  K 
Páginc-1: 1 26 ?  

" 
CGPIAS FOTOST ÁTICAS SIMPLES. · VALOR PROBA TORIO. Las copias fot�státicas simples
carecen de valor probatorio pleno, dada la natwraleza con que son confeccionadas, y si bien no 
puede negárseies ·el-valor indici@rio que arrojan cuando los hechos que con ellas se pretende 
probar se encuentran cdrroborados o adminiculados cor.i otros medios de prueba que obren en � . ,,,. ' ' autos, pues de)e_'sta manera. es claro que <;/ juzgador p1:1ede formarse un juicio u opinión respecto 
de la veracidad de su sonfenido. sin embargo, esto sólo ocurre cuando no son objetados por la 
parte cony@ria, mas no, wando sí son objetados, ya que en este caso, si la oferente de la's copias 
f.otostáticas no logra e/ 'perfeccionamiento de las· mismas mediante su reconocimiento a cargo de 
quien las suscribió, ni siquiera pueden constituir uri ·indicio que pueda adminicularse con otras 
probanzas. · · 

OÉC/M(J) PRIMER T-Rl�UNAL COLE.GIAOG .EN MA TER{A' CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1 5  7 /2002. Guadalupe de la Rosa de la Rosa. 22 de ·abril de 2002. Unanimidad 
�e votos. Ponente: María d�l. Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel Qgiñones Rodríguez. "

IV. Que esta Autoridacl Qrocede al estudi0, análisis y valoración de todas y c::ad� una de las
constancias que integran el expediente apertura,do como consecuencia del acta cir.cunstanciada d e  
referencia, derivada d e  la visita d i:;  inspección a l  VISITADO, por l o  que e n  acatamiento a l  principio de  
legalidad que  rige e l  actuar de  las autoridades, se· procede a l  análisis de las maAifestaciones, y 
documentales que fueron exhibidas ante est? autoridad, con fundamento en los artículos 5 0  y 5 1  
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como del Cóaigo Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación st1pletoria conforme al artículo 2 de la mer:iGionada ·1ey, se tienen por admitidas 
y valoradas conforme a su especial naturaleza todas las pruebas exhibidas por el VISITADO durante 
la visita de inspección y mediante escritos l ibres presentados ante la oficialía de partes de esta 
Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente los d ías 1 5  y 2 7  de junio de 2 O 1 7  a través su 
Representante Legal, conforme a lo siguiente: 

cia fotográfica de real ización de trabajos en el contenedor 
·o dispensario 4. 

1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• Evidencia fotográfica de trabajos realizados en bocatoma de
l lenado de l  tanque número 4 premium.

• Factura FOLIO 00 1 3 2 2 E  y orden de servicio 1 1 7 1 , de los trabajos
realizados.

• Evidencia fotográfica de trabajos realizados.
• Factura de mantenimiento a extintores fol io 1 7  4 5 .
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Orden de servicio de mantenimiento a extintores 08 6 1 .
Copia simple del acta circunstanciada ASEA/UGSIVC/SS .2 . l/ES/SIN/10-
0 7 2/20 1 7 . .,,. 
Evide.ncia fotpgráfica de trabajos realizados en el contenedor de la
bomba sumergible. 

· 

Evidencia fotográfica de evidenda de cambio de mangueras . 
Evidencia fotográfica�de evidencia-de ac:lecuaciones de sellos· EYS . 
Evidencia fotográfic.a cié l impieza de  flotadores. en sonda de diésel.
Factura y 0rdeh de servicio de los trabajos en el contenedor de la
bomba sumergible en tanque 5 de diésel . _ 

·Factura y .. lorden ' de trabajo de los t rabajos real izados en
mangueras, sel los EY.S y l impieza de flotadores.
Prográma Anual de.Mantenimiento Pr-eventivo y Correctivo,
Manual de Pl'ocedimientos de la estación. -

PRIMERO: Respecto de las obs-ervaciones señaladas eón los numerales l y 2 dé la tabla 
inserta en el RE5l,:JL T ANDO 2, de la presente resolución. 

No. OBSERVACION 

1 No exhibe prc¡cedimiento para trabajos en altura con �scaleras o 
Plataformas superiores a 1 . 5  cm.

2 7 . 2.4.

Que en fecha 27 de junio de 2 0 1 7 , el VISITADQ ingresó escrito l ibre ante la Oficialía de 
Partes de este órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales mediante el cual exhibió memoria USB que contiene el documento 
denominad " ANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA ESTACIÓN", el cual contiene: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• Procedimiento para trabajos en altura con escaleras o Plataformas superiores a
1 . 5  cm. .

• Procedimiento para trabajos en áreas confinadas.

Una vez analizada la documental privada la cual fue valorada de conformidad con los artículos 
9 3  fracción 1 1 1 ,  1 3 3 ,  1 3 6 , 203 ,  204 ,  208 y 2 1 0-A del Cód igo Federal de Procedimientos 
Civi les, la misma resulta idónea para SUBSANAR las observaciones detalladas con 
anterioridad . 

SEGUNDO: Respecto de la observación señalada con el numeral ·3 de · la tabla inserta en e l  
RESULTANDO 2,  de la presente re.solución . " 

No. 

3 

OBSERVACION 

No exhibe documento probatorio donde se  identifique que se realiza el monitoreo 
subsuelo, y mantos acuífe(Cis.a trav�s de los pozos de observación y monitoreo de la

� Estación de Servicio . , 
-

, •. 1, . . 

f ..,, ' � • 

Numeral NOM-OOS-ASEA-2016 

Anexo 4, ' inciso 3 (operación 
y mantenimiento) 

Con fecha 2 7  de 'juríio de 2 0 1 7 , el VISITADO ingresó escrito l ibre ante la Oficialía de Partes 
de este · órga:nó administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales mediante el cual exhibió: 

El programa de mantenimier.ito p reventivo y cor.r�ctivo donde se establecen las
activi ades a efectuarse en un año calenaario incluyendo en el inciso 1 )  MONITOREO A 
SUELOS: l 

. •. "· 

"Monitoreo del sue
.
lo, swbsuelo y mantos acuíferos a trav'és de los pozos de

obse;vación y monitoreá d.e la estc::ición. " 

Una vez analizada la documental privada la cual fue valorada de conformidad' con los artículos 
9 3  fracción 1 1 1 ,  1 3 3 , 1 3 6 , 203 ,  204, 20'8 y 2 1 0-A del Cód igo Federal de Proced imientos 
Civiles, la mi�ma resulta idónea par.a SUBSANAR la observación detallada con anterioridad.

TERCERO: Respecto de la observación señalada con el numeral 4 de la tabla inserta en el 
RESULTANDO 2, de la presente resolución. 

No. Observaciones · Numeral NOM-OOS-ASEA-2016
Al momento de la diligencia se identificó a través del 
ticket de inventarios que el Tanque No 3 .  Magna, tiene 
8 3 Litros de Agua, del mismo modo se identificó que el 
Tanque 6 Diésel, tiene 8 6 8 5  litros de agua, es decir, 

o se ha efectuado el drenado de agua de los tanques J reviamente citados. ' 
ce 

/ 

8 .5 .2  
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Con fecha 2 7 de junio de 2 O 1 7 , el VISITADO ingresó escrito l ibre ante la Oficialía de Partes 
de este órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos · Naturales mediante el cual manifestó que se realizó la l impieza de flotadores en la  
sonda de magna d iésel, ya que no se marcaban los niveles de ·agua correctamente, asimismo 
exhibió: 

a) La orden de . servicio con número de fol io 1 1 7 6, expedida por Héctor
Eduardo Cueto Andrade por concepto de: I 

Registro de l lenado de 5 galones universal. 
· .Sellad,o en conteAedor de dispensario
Ruptura·de concreto y armado de registro.

I :. 
b) La· fa,cá1�a con n¡Jmero de fol io 00 1 3  sor: emitida P.Or Héctor Edua do Cueto
Andra�e por rnn�epto de los serviGios detallados en los puntos anteriores. 
c) Evidencia fotógráfica del reRGrte de inventarios ...; 1 r. l . 

Una vez anal izada las aocumeritales privadas detallad'as en· fos incisos· a) y b) las cuales fueron 
valoradas de conformidad con los artÍGulos 9 3  fracción 1 1 1 ,  B 3, 1 3 6, 2 03 ,  204, 208  y 2 1 0-A 
<;!el Cód igo Federal de Procedimient0s Civi les, las mismas r-esultan idóneas para SUBSANAR la 
observación detal lada con anteiioridad . ·� 

· 

Asimisll)o, se análiz.ó la evidenciá fotográficá que exnibió el_ VISl"PADO ia,cual fUe valorada de 
conformidad con les ártícul0s_9 3  fracción V I I ,  1 8 8 ,  2 10-A y 2 1 7 <!le l  Código F.ederal de  
Proced imientos Civi les, mismas que  resultan idóneas para SUBSANAR la observación 
detallada con anterioridad. · 

No. 

5 

Observaciones 
Al momento de la díligenéia se observó que los sel los EY.S' 
de la tubería eléctrica . ubicados al interior de los 
dispensarios 1, 3 y 5 del área de despacho de gasolinas, 
no cuentan con su res ectivo ta ón, 

8 .16 .1.a 

la Ar;encia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocrirburos también 
utilizJ el anónimo ·'ASEA� 

y las palabras "Agencia ele Seguriclt!d. Energia y Ambiente '  como p;irte de su identid,1c: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Con fecha 2 7 de junio de 2 O 1 7 , el VISITADO ingresó escrito l ibre ante la Oficialía de Partes 
de este órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales mediante el cual exhibió: 

a) La orden de servicio con número de fol io 1 1 76 ,  expedida por

• 

por concepto .de: 

Registro de l lenado de 5 galones universal .  
Sellado en contenedor de dispensario 
Ruptura de concreto y armado de registro . 

b) La factura con núrn.�rb dé fol io 00 '1 3  SOE  emitida por Héctor Eduardo Cueto
' Andrade ¡:íor }:On,cepto de les servicios detallados en los puntos anteriores. 

c) Evidencia fotográfica ·contenida en. el documento denominado:
"OBSERVACIONES . MARCADAS EN SELLOS EYS (COMPUESTO 
SELtADo'R)" ' . 

. '/. . . . � 
Una vez analizada lás documentales privadas detalladas en los incisos a) y b) las cuales fueron
valoraaas de cÓnformidad c1on los artículos 9 3  fracción 1 1 1 ,  1 3 3 ,  1 3 6 ,  203 ,  204, 208  y 2 1 0-A
del Código Federal·:de Procedimientos Civiles, las· mismas resultan idóneas para SUBSANAR la 
observación detallada con anterioridad. 

· 

Asimismo, se·analizó la evidencia fotográfica que ex�ibió 'el VISITADO la cual fue val0rada de 
conformidad con los artículos 9 3 fracción V I I ,  1 8' 8 ,  2 10-A · y 2 1 7  de l  Código Federal de  
Procedimientos Civiles, mismas que  resultan idóAeas para -SUBSÁNAR l a  observación 
detallada con anterioridad. _ __ 

QUINTO: Respe'cto de la observación· señalada con el numeral 6 de la tabla inserta en e l  
RESULTANDO 2, de la presente resolución. 

No. Numeral NOM-005-
ASEA-2016 
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente 
a datos personales, tal como el 
nombre de un particular, “persona 
física”.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Al momento de la diligencia se observaron mangueras cuarteadas 
y/o golpeadas ubicadas en la zona de despacho de gasolinas 

· conforme a la siguiente distribución:

Posición de carga Producto Mangüera 

2 Magna Corta 8 .1 2 .2  

2 Premium . Corta 
6 Premium : .. � Corta � ' 
8 ' Prer'nium L?rga .. " 1 � 

Satélit� 1 Diésel ' Corta 
.. -, � l, 

Con fecha 27  de  junio <!le 20 17 ,  el VISFíADO ingresó escrito l ibre ante la Oficialía de Partes 
de este órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales -mediante el cual exhibió: 

a) La' or:den de ser-vicio con . RÚmero de
. Éduardo Cueto And rad� por concepto de:

Registro de l lenado de s galones. cmiversal-. 
Sel lado en contenedor de dispensario 
Ruptura de concreto.y ·armado de registro 

expedida •por Héctor 

b) La factura con númer-o de fol io 00 1 3  SOE  emitic;Ja R0r Héctor Eduardo Cu et o
Andrade por concepto de los servicios detallados en los pl:lntos anteriores. 
e) Evidenciq fotográfica c"ontenida en el documento denominado:
"OBSERVACIONES MARCADAS EN MANGUERAS €0RT AS Y LARGAS" . 

. ,,; 
Una vez anal izada las documentales priv�das detalladas en los ilílcisos a) y b)  las cuales fueron 
valoradas de conformidad con los artÍCt,J los 9 3  fracción 1 1 1 ,  1 3 3 ,  1 3 6 , 203 ,  204,  208  y 2 1 0-A 
del Cód igo Federal de Procedimientos Civi les, las mismas resultan idóneas para SUBSANAR la 
observación detállada con anterioridad. 

Asimismo, se analizó l a. evidencia fotográfica que exhibió e l  VISl"FADO la cual fue valorada de 
conformidad con los artículos 93 fracción V I I ,  1 8 8 ,  2 10-A y 2 1 7  de l  Código Federal de 
Procedimientos Civiles. mismas que resultan idóneas para SUBSANAR la observación 
detallada con anterioridad. 

· 

nt alizar que con las pruebas documentales privadas y evidencia fotográfica las 
ro detal ladas con anterioridad, SE SUBSANARON las observaciones contenidas 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

en el acta de inspección las cuales quedaron detalladas en los numerales 1 a 6 de la tabla 
inserta en el RESULTANDO 2. 

Asimismo, cabe señalar que esta autoridad da privilegio al cumplimiento de las normas sobre 
la aplicación de alguna sanción, en ese tenor toda vez que el VISITADO ha dado 
cumplimiento a las observaciones detalladas en los numerales 1 a 6 de la tabla inserta en el 
RESULTANDO 2, no se apl icará alguna sanci0n. 

MEDI DAS DE URGENTE APLICACIÓN DERIVADAS DEL ACTA DE I N S PECCIÓN 

S EXTO.- Respecto de'las observaciones señaladas con l0s numerales 7 y 8 de la tabla inserta 
en el RESULTAN DO 2, de I� préseRte resolución. 

No. 

7 

8 

,,, 

Observaciones 

Al momento 'de ' la d iligencia se observó que el, contenedor 'de la 
bocatoma de, l lenado de·I Tanque No 4 (Magna), se encuentra 
desarnplado respectó• 'de· su trin.chera, lo cual compromete la
hermeticidad de dicho contenedor. ·· 

\ '· 

Al momento de la di l igencia se observó una perforación en el 
paso de la tierra físi�a al i,nterior del dispensario N0.4
com rometiendo la hermeticidad de dicho contenedor 

-

Numeral NOM-OOS­
ASEA-2016 

Como quedó precisado en los RESl:JL T ANDOS 9 y 10, E l  VIS ITADO, presentó escrito de 
fecha 2 6  de mayo de 2 0 1. 7 , mediante el cua l  solicitó una .prórroga de 30 días, a efecto de 
subsanar las anomalías señaladas en e l  acta de fecha 2 5 de mayo de l  año en cursp. 

Por oficio ASEA/UGSIVC/OGSIVC/ 2 3 3 1/2017 de fecha 5 de junio de 2 0 1 7 ,  se requirió al 
VIS ITADb para el efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de que 
surtiera efectos la notifi cación .del presente oficio, subsanara y preseritara evidencia 
documental en formato pd( de que los hal lazgos asentados en la acta 
ASEA/UGSIVC/SS.2.l/ES/SIN/10-06 9/2017 habían sido corregidos. 

Con fecha 1 5  de junio ae 2 O 1 7 ,  e l  VISITADO ingresó escrito ante la Oficialía de Partes de 
este órgano administrativo des,rnncentrado ·de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales mediante el cual exhibió: 

a) La orden de servicio con número de fol io 1 1 7 1 ,  expedida por
por concepto de: 
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos 
personales, tal como el nombre de un 
particular, “persona física”.
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Y J\ECUl\.SOS NATURALES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia\ 

• Registro de l lenado de 5 galones universal.
• Sellado en contenedor de dispensario
• Ruptura de concreto y armado de registro

b) La factura con número de fol io 00 1 3 2 2E' emitida por
- por concepto de los servicios detallados en el inciso anterior.

c) Evidencia fotográfica con��nida ei:i el documento denominado "OBSERVACIÓN
MARCADA EN . BOCA TOMA DE LLE{'IAl30 DEL TANQUE No. 4 
CDESACOPl:.ADO DE LA PARE[) DE LA TRINCHERA DE CONCRETO)" y

. "OBSERVACIÓN MARCADA EN CONTENEDOR DE BAJO DE DISPENSARIO
No. 4 (PERFORACIÓN)"'. 

' ' 
Una véz analizada las documentales privadas detal ladas en los incisos a) y b) las cuales fueron 
valoradas de conformidad con los artículos .9 3  fracción 1 1 1 ,  1 3 3 ,  Ú 6, 203 ,  204,  208 y 2 1 0-A 
del Codigo Federal d.e Prcic,edimierito

.
s Civi les, las �mismas result?ri ieóneas para S UBSANAR

las observaciones de'fal ladas con anterioridad. · 
. . . 

\'' ·, 
Asimismo, se analizó la evidencia fotográfica que exhibió el VIS ITADO a cual fue valorada de 
conformidad con los artículos 9 3 fracción VI I ,  18 8 ,  2 1 0-A y 2 1 7  de l  Código federal de 
Procedimientos Civiles, mismas que resultan idóneas. para SUBSANAR las obsewaciones 
detalladas con anterioridad. 

. ... " • j 
Derivado de lo anterior, el VIS ITADO cwmpl ió en tiempo y for,ma con d ichas medidas de
urgente apl icación. .. 

Aunado a lo anterior, esta autoridad da privi legio 'al cumplimiente de las norr.pas sobre la 
apl icación de alguna sanción, efl consecuencia en el preserite asunt0 y, por lo que hace a las 
medidas de urgente aplicación, no se aplicará alguna sanción. 

•!• MEDIDAS CORRECTIVAS D ERIVADAS DEL ACTA DE INSPECCIÓN 

SÉPTIMO. - Respecto de la observación señalada con el numerq.I 10 de la tabla. inserta en el
RESU LTANDO '2, de la presente resolución. 

No. Observaciones 

Al momento de la dil igencia se observó que en la Zona de 
des acho Diésel no se encuentran montados los extintores 

es ondientes de acuerdo a la señalización de la zona antes 

Numeral N OM-OOS­
ASEA-2016 

8 . 1 5  
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal 
como el nombre de un particular, 
“persona física”.
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Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Como quedó precisado en los RESU LTAN DOS 9 y 10, El VISITADO, presentó escrito de 
fecha 2 6 de mayo de 2O1 7 ,  mediante el cual sol icitó una prórroga de· 30 d ías, a efecto d e  
subsanar las anomalías señaladas e n  e l  acta de fecha 2 5 de mayo del año e n  curso. 

Por oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/2 3 3 11201 7  de fecha 5 de junio de 2 0 1 7 ,  se le otorgó al 
VIS ITADO para el efecto de (EJye dentro del pla'zo de 3 O días hábiles contados a partir de  que
surtiera efectos la notificación del ofic¡q en cita, súh>sanara y presentara evidencia documental 
en formato pdf de· · que los hallazgos asentados en el acta 
ASEA/UGSIVG:15S.2.l/ES/SIN/10-069/2017 habían sido corregidos, relativos a los puntos 
referidos en la tabla inserta. 

Con fecha ·1 s de junio de 2 O 1 ? ,  el  VIS IT Abo ingresó escrito a·nte la Oficialía de Partes de 
este órgano administrativo desc.oncentrado de la. Secretaría de Medio Ambie.nte· y Recursos 
Naturales mediante el wsil exhibió:. . � ·. 

a) La f�¿tura c;;h núrP)ero: de:. fol io 1 7  4 5 emitida por MEKE S .A.  DE C .V. por
soncépto de "M,ANTEN/MIENTO DE EXTINTOR PQS DE 9KG NOM-1 54-SCFl-
2.005 ". 

. 

b) La orden de ser.vicio con número de folio 0. 8 6 1  emitida por MEKE S.A. DE C.V.
por concepto de "Mantenimiento".

· · 

c) EvidenGia fotográfica relativa a -la  colocación·dé extintores . . 

Una vez analizada las documei:itales privadas detalladas en los incisos á) y b) las cwales fueron 
valoradas de confor.cnidad con los artículós 93 fracción 1 1 1 ,  1 3 3 ,  1 3 6 ,  203 ,  204, 208 y 2 10-A 
del Código Federal de ·ProceQ.imientos Civi les, las mismas resultan idóneas para SlJBSANAR 
las obs'ervaciones c;Jetal ladas eón anteri.oridad. · ' 

Asimismo se analizó la evidencia fotográfica 
... 
que exhibió el VISITADO la cual fue valorada d e  

conformidad rnn los artículos 9 3  fracción VI I ,  1 8 8 ,  2 1 0-A y 2 1 7  del Gódigo Federal d e  
Procedimientos Civiles, mismas que resultan· idóneas P?ra SUBSANAR l'as observaciones 
detalladas con ar.iterioridad. 

Derivado de lo anterior, el VISITADO cumplió en tiempo y forma con la medida correctiva 
señalada con anterioridád por lo que n0 se apl icará sanción al .VISITADO. Lo anterior obedece 
a que esta autoridad da privilegio al cumplimiento de las normas sobre la aplicación de alguna 
sanción. 

Apoya el razonamiento anterior, la tesis que se cita a continuación: 

· ' 
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Registro: 201 2840 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 3 5, Octubre de 201 6, Tomo IV 
Materia(s): Administrativa 
Te sis: 1. 7 o.A. 1 4  2 A (1 Oa.) 
Página: 2855 

DAÑOS AMBIENTALES. DEBE PREFERIRSE SU REPARACIÓN, EN LUGAR DE LA 
INDEMNIZACIÓN. Si bien es cierto que los daños ambientales son de difícil reparación 
y. en algunas ocasiones, por ejemplo si se trata de la pérdida de especies. son
irreparables. también- lo 'es q{Je cuando ya se-produjeron. bien porque se ha actuado
de forma ilícita. superando los límites máximos pr.evistos en las normas jurídicas. 
debido a un accidente. o por otras causas. el principio de la reparación del daño 
ambiental. conocido· tamfüén como reparcación in natura. exige que sé pr-efiera esta 
opción en lugar de la tradicional indeinnizacion. (sto tiene lógica desde el punto de vista 
de la sustentabilidad" pues 'fa compensación o el intercambio representa una ORción, sin llegar 
a ser desea..ble, puesto que aun t'ratándose de recursos renovables, siempre existe el riesgo de 
qúe se. con�umél más rapido de lo que pueda renovarse, llevando a la degradaci6n ambiental. 
Es. por ello que la obligpción correlativa de su respeto no sólo se dirige a /as auto iddd,es, sino 
también a los gobernados; de ahí que el cferechó humano a un medio ambiente sano para el 
desarrollo y bienestélr de la persona deba ser observado por unqs y otros; tan es así que en 
201 2 se elevó a rango constitucional el diverso principio de resp_onsabilidad .para quien 
provoque daño o deterioro ambiental. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A A OMINJSTRA TIVA OH PRIMER ORCUITO. 

Amparo directo 5 75/2 0 1 5. Pastor Vázquez García. 14 de· abril de· 201 6. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco García Sandova/. Secr�taria: Perla Fa?i?la Estrada Ayaja.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2 01'6 a las 1 0:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. " 

· 

(El énfasis es nuestro) 

•!• MEDIDA DE S EGURIDAD DERIVADA DEL ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN 

OCTAVO.- Respecto de la  observación señalada con el nurrnt;ral 9 de la tabla inserta en el 
RESULTANDO 2, de  la presenté resolución. 

Observaciones 
Numeral N OM-OOS­
ASEA-20 1 6  
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AS EA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

observó una fractura de 
aproximadamente 10 cm de largo y O.Scm de espesor ubicada 
al interior del contenedor de la bomba sumergible del Tanque 8 .9 .6  
No .5  Diésel a un costado de la tubería de producto, lo  cual 
comoromete la hermeticidad de dicho contenedor. 

Como quedó precisado en los RES U LTAN DOS 9 y 10, El VISITADO, presentó escrito de 
fecha 26 de mayo de 2 0 1 7 ,  med iant� .e l  cual sol icitó una pr.órroga de 30 d ías, a efecto de 
sub.sanar las anomalías señaladas en el acta de fecha 2 5 de mayo de l  año en curso. 

Derivado de lo .anterior, por ... ofició ASEA/UGSIVC/DGSIVC/ 2 3 J l/2Ó17 de fecha 5 de junio 
de  2 0 1 7 ,  se requirió al VISITADQ pa.rá e l  efecto de que dentro del p lazo de 30  días hábi les 
contadGs a partir de qúe surtiera efectos' la notificación del presente oficio, subsanara y 
presentara evidencia documental en formato pdf de que lós hallazgos asentados· en la acta 
ASEA/UGSIVC/SS.2'.ll'ÉS/SI N /10-06 9/ 20 17 habían sido coFr,egidos. 

.... ' - � . 
•. /. . 

Con fet::Ha 2? de 1un·i6 t1e 2017.'el VISiTAIQO ingresó escrito ante la Oficialía de Partes de
este órgan0 a9ministrp.tivo d,esconcentraeo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales mediante e l  cual 1exhi,bió: 

a) La factura con número de fol io 00 1 3  2 6' E, emi_tida por Héctor Eduardo Cu et o
Andrade por concepto de: · 

Contenedor P/sumérgible 4 1 "  
Bota d e  entrada 4xl 1/2 "  
Botas de  eléctricás 3/.i 
Mts de.._manguera secundaria 4 "  
Copie de  2 "  • 

Tapón macho.de 2 
• Tapón macho de 4
• Regi?tro universal de 4 5 "  p/turbina

Demoli�ión y armado de piso terminado

b) La 0rden de servicio con número de fol io 1 209 emitida por Héctor Eduardo
Cueto Andracie por los conceptos detallados en el in·ciso anterior.

e) Evidencia fotográfica contenida en el documento denominado "OBSERVACIÓN
MARCADA EN CONTENEDOR DE BOMBA SUMERGIBLE TANQUE No. 5
DIESEL (FRACTURA / FISURA)".

Una vez an liza a las documentales privadas detalladas en los incisos a) y b) las cuales fueron 
valor�s d co ormidad con los artículos 9 3  fracción 1 1 1 , 1 3 3 ,  1 3 6 ,  203 ,  204,  208 y 2 1 0-A 

� /M 
. 1 

• 

\) 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

del Cód igo Federal de Procedimientos Civi les, las mismas resultan idóneas para SUBSANAR 
las observaciones detal ladas con anterioridad. 

Asimismo, se analizó la evidencia fotográfica que exhibió el VIS ITADO la cual fue valorada de  
conformidad con los artículos 93  fracción V I I ,  1 8 8 ,  2 1 0-A y 2 1 7  del Código Federal de  
Proced imientos Civiles, mismas qu�  resultan idórieas para SUBSANAR las observaciones
detalladas con anterioridad1 s¡n embargo en, 'el momento en se l levó a cabo la visita de
inspección, el VIS ITADO incumplía con la  normá en comento, lo cual constituía un RIESGO 
CRÍTICO para li'J. estación de servicio, las personas · que latsoran ahí , así como el medio 
ambiente. 

Para ello, conviene recordar qú'e eJ ·artículo 3' fracción X de la Ley de ·1a Agencia Nacional de 
Seguridad l r.idustrial y dé Pwte(?ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, que en su 
parte conducente señala lb siguiente: 

. ... � t 
· "Artículo 3o .. ; Además de las definiéiones contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para los efectos de esta 
Ley se entenderá, en singula'r o plural, por: 

¡ ' ' 
[ . . .] : " 
X. Riesgo' críticq: Riesgo que implica ·un peligFO inminente y requiere acción inmediata
para reducirse a condiciones acep,tables sin limitar el costo de su solu�ión; ' 

" 

·-

[;)el artículo transcrito con anterioridacf: se desprende gue el RIESGO CRÍTICO 
pel igro inminente y requiere acción inmediata para, . reducirse ' ' aceptables .
As imismo, e l  costo de su solución no tiér.ie límite. 

En ese orden de ideas, toda vez que -la  medida de seguriélad obedeció a RIESGO CRÍTICO 
detectado en el momento de la d iügericia, ya que DE. NO HABERSE EFECTUADO LA VISITA 
DE INSPECCIÓN, SE · PRESUMÉ QUE EL VISITADO SE ENCONTRARÍA EN EL MISMO 
SUPUESTO QUE FUE OBSERVADO EN LA DILIGENÓA. 

, 

Derivado de lo anterior, esta autoridad determina imponer al VISFí ADO la sanción que más 
adelante se detalla. 

V. Que esta Dirección General determinó instaurar procedimiento administrativo en contra del 
VISITADO, asimismo, en d icho acuerdo se ordenó verificar s i  el VISITADO había realizado las 
actividades tendientes a corregir la causa que motivó la imposición de la medida de seguridad 
consistente en Clausura Temporal Parcial del tanque número 5 de diésel, materializada con la 
colocación de sel l f io: 0170 en la tapa del registro de la bomba sumergible del tanque 
número 5 .  

� · 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Cabe mencionar que la medida de seguridad obedeció al RIESGO CRÍTICO detectado en el 
momento de la di l igencia, el lo, relacionado con el artículo 3 fracción X de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, que 
en su parte conducente señala lo siguiente: 

"Artículo 3o.- Además de las definiciones contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para los efectos de esta Ley se 
entenderá, en singular o plural, por: 
[. . .] 
X. Riesgo crítico: Riesgo que implica un peligro inminente y requiere acción inmediata para 
reducirse a conditiones aceptables sin limitar el costo de su solución; · 

Contraviniendo lo estáblecido 'por el artículo 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización,
así como al numeral 8 . 1 7 . 2 ,  de · la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016,  Diseño, 
construcción, operación y· maAú�nimlentó ·de estacioAes . de ser�icio· de fin específico par.a expendio 
al público y de estaciones. de ser'(icio ás0ciadas a la actividad de expendio en su modalidad de 
estación para autoconsun;ió, de.diésel-.y 'gasolina, publ icada en el biario Oficial e la Federación el 0 7  
de noviei:nbre de Q O 1 6 . 

•""r • 
- \ ' "'- .,.. El lo, derivado de que, DE NO HABERSE EFECTUADO LA VISITA DE INSPECCION SE PRESUME 

QUE EL VISITADO SE ENCONTRARÍA EN .. EL MISMO' SUPUESTÓ QL!E FUE OBSERVADO EN LA 
DIL IGENCIA. 

� . 

. . 
VI. Que de las pruebas ofrecidas y exhibidas-por el VISITADO las cuales ql!ledaron detalladas en los
RESUL T ANDQS 9 a 13 de esta resolucióri:- esta Dirección General tiene suficientes elementos de 
prueba para acreditar que el VISITADO dio cumplim iento a los numerales i2 .4 .f, 7 . 2 .4 .g, 8 . 5 . 2 , 
8 . 1 2 . 2, 8 . 1 5 , 8 d 6 . l .a, 8 . 1 7 . 2 ,  y Anexo 4 ,  inciso 3 (Operación y Mant�nimiento)' de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
estaciones de servicio de fin específico pCilra expendio al público y tle estaciones de servicio 
asociadas a la actividad de expendio en su modalidad de estación para aut0consumo, de diésel y 
gasolina, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07  de r.ioviembre ge 2 0 1 6 .

Sin embargo, si bien es cierto SUBSANÓ la medida· de seguridad contenida en el numeral 9 de l a
tabla 1 inserta en  e l  RESULTADO 2,  también l o  e s  que en  e l  momento en se  l levó a cabo l a  visita de  
inspección e l  VISITADO incumplía:con l a  norma en comento ,  lo  cual constituía un  RIESGO CRÍTICO 
para la estación de servicio, las personas que laborar,i ahí así rnmo el medio ambiente. 

Conviene hacer énfasis que la misión y naturaleza de esta Agencia es garantizar la apl icación de las 
normas en atería de seguridad industrial y seguridad operativa que establece la Norma Oficial 
Mexicana M- O ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento .de estaciones 
de servicio fi . e ecífico para expendio al públ i.co y .de estaciones de servicio asociadas a l a  
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actividad de  expendio en · su modal idad de estación para autoconsumo. de diésel y gasol ina. 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2 0 1 6 . 

Asimismo. esta autoridad debe garantizar que las personas puedan alcanzar el disfrute más alto de 
bienestar físico. mental y social. lo cual implica para los Poderes de la Unión la obl igación de adoptar 
las medidas legis lativas y/o administrativas para asegurar la plena efectividad de ese derecho; en 
ese sentido, la eficacia en el goce del nivel más alto de.ésas derechos fundamentales implica 
deberes para todos los miembros de la socie.daq, pues la actuación unilateral del Estado 
resulta insuficiente para lograr esos finés, si no es acompañada de conductas sociales 
dirigidas a la consecución de esos valores. tal como lo es el cabal cumplimiento a las 
disposiciones apl icables en materia de .seguridad industrial y seguridad operativa que establece la  
Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-A-SEA-2016.  

, 
Aunado a lo' anterior. esta autoridad

-
tiene la obl igación de cumpl ir no sólo con la normatividad 

nacional. sino también con las ·2bl igaciones internacionales que el Estaao Mexicano a<!J�uirió. 

Así es. en términos de I� 
.
e(tabl�ci�o �ór el .artículo 1 o . .  en relación con el dh1erso 1 3  3 .  ambos de  la

Constitución l?olítica pe IÓs Estados Unidos- Mexicanos. todas las autoridades del país. en el ámbito
de sus competencias. debeR garantizar el respeto · y la protección ae los derechos t:iwmanos · 

reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internador.iales de los qu · el Estado 
Mexicano. 

Apoya lo anterior, las siguientes tesis: 
"" 

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS IJE CIRCUIT.O DEBEN EJERCERLO SÓl!O EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA. Por imperativo del artículo l o., en relación con el diverso 1 3 3, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos "'1exicanos, todas las autoridades del país. en el 
ámbito de sus competencias. deben garantizar el respeto y la protección de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internaciona es de los ue el Estado Mexicano sea arte ara lo cual cuentan con la 
faculta de jercer un control de regularidad constitucional difuso o ex officio, que 

(Je sistema que confía a cualquier a utoridad, sin importar su fuero, la 
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regularidad constitucional de las leyes y por virtud del cual toda autoridad debe, ante un caso 
concreto que verse sobre cualquier materia, inaplicar la norma que debería fundar su acto, si 
ésta es violatoria de un derecho humano contenido en la Carta Fundamental o en un tratado 
internacional. Ahora bien, cuando se habla del control ex officio debe tenerse presente que 
dicha expresión significa que ese tipo de examen pueden · hacerlo, por virtud de su cargo de 
Jueces, aun cuando: 1) no sean de control constitucional; y, 2) no exista una solicitud expresa 
de las partes. pues la propia Norma Fundamental los f.awlta a inaplicar una norma cuando 
adviertan que viola derech0s ·humanos, de manera que el control difuso no constituye un 
proceso constitucional sin0 sólo una técnica al alcánce del Juez para que pueda ejercer un 
control de constitucionalidad en un proceso, sea ·éste constitucional o de cualquier otra 
naturaleza y cuyo ejercicio da Jugar al dictado de una resolución con efect0s entre las partes. 
En estas circunstancias. se concluye que los Tribunales Colegiados de CirC'uiM, como órganos 
del Poder Judic1ál de la f e_deración, deben ejercer el control difuso de regularidad 
constitiucional ante la violación de Berechos humanos. con la observación de que sólo pueden 
hacerlo en el ámbito de su competeQcia. es decir, respecto de las disposiciones que ellos 
mismos están facultados para aplicar, específicamente. las contenidas en los ordenamientos 
que rigen el procedimiento del juicio de amparo, esto es. la Ley dé Amparo. la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de 'la Federaeión y., el Código Federal de Procedimientos Civiles. supletorio de 
aquélla. ' · ' · 

Amparo dirécto en revisi6A1 1 04 6/20 1 2. Araceli Margarita Fernández Marín, por propio
derecho y como albacea de la sucesión a bienes de Ma_r.ía Marín Vázquez o Cristina Marín 
Vázquez. 1 6  de abril de 2 0 1 5. ·Mayoría de siete votos de los Ministros José Ramón Cossío 
Día?. Margarita Beatriz Luna Ramo.s, con salvedades. José .Fernando Franco González Salas, 
Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora l., 'Alberto Pérei' Dayán y Luis María Aguilar 

� Morales, eón sa/vedpd��s; votarnn en: contra Alfredo 'Gut:iérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Jorge Mario Pardo Rebolledo y Oiga Sánchez Cordero de García· Vi/legas. 

-Ponente: José R·amón Cossío Oíaz. Secretaria: Mireya Meléndez Alma.raz. 
� 

El Tribunal PleflO, el siete de julio en curso. aprobó, con el número IX/20 1 5  (l Oa.), ·la tesis
aislada que antéceae. México. Distrito Federal, a siete de julio de dos mil quince. ' 

Esta tesis se publicó el viernes 2 8 de agosto de 2o1 5 a las 1 0: 3 o horas en e1 Semanario 
Judicial de la Federación. 

Época: Décima Época 
Registro: 2005056 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tes is: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Jupicie.I ae Ja Federación 
Libro 1, Diciembre de 201 3, Tomo 11 

ateria(s): Común 
sis: IV.2o . .  J/7 (l Oa.) 

·na: 33
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CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO INCUMPLIMIENTO 

. VULNERA EL MANDA TO CONSTITUCIONAL DE PROTEGER Y GARANTIZAR LOS 
DERECHOS HUMANOS Y COMPROMETE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL 
ESTADO MEXICANO EN SU CONJUNTO. Los artículos lo. y 1 33 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establecen el deber de toda autoridad de proteger y 
garantizar los derechos humanos·r.econocidos en la Norma Suprema y en los tratados. 
internacionales de los que el país es parite y, en cuanto a los Jueces, el deber de arreglarse 
a la Constitución a pesar de leyes o disposici0nes en contrario, a partir de lo cual, se reconoce 
que a cargo de las autoridaees jurisdiccionales obra la obligación de ejercer de oficio o a 
petición de parte, un control de convencionalidad en materia de .derechos humanos. el cual 
deberá adecuarse a( modelo de control de constitucionalidad existente en el ordenamiento 
interno, ·canfor.me ·a los parámetro?. deliheaaos por·1a Suprerva Corte de Justicia de la Nación 
en las tesis P. LXVll/20 1 1  (9a), P. LXVlll/20 1 1.  (9a.) y P. LXIX/20 1 1 (9a.). Por su parte, la 
Corte Interamericano de Deréch.os Humanos ha sostenido, en relación con el deber de los 
Estados firmantes de la .Conve[lción A(nericana sobre Derechos Humanos. de respetqr bienes 
jurídicos y libertadés r�c,onor::.ieos en ella; que la acción u. omi?ión de cualqu'ier aut0ridad 
pública, independienterjier.J�e de sµ jerarquía, que implique un incun;iplimiento de ese deber. 
constituye un hec/)o imputabl�·al Est�do en su· conjunto. que compromete sw responsabilidad 
en los té(lyii�os p¡,evistos p,o'r la propia convención (caso Tribunal Constitucional vs. Perú. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 3 1  ee enero de 2001 .  Serie C. No. 7 1 ,  y cdso 
Bámaca Velásquez vs. Guatemala. Fondo. Sentencia. de 2 5  de neviembre de 2000. Serie O, 
No. 70). Asimismo. que la responsabilidad estatal puede surgir cuando un ór:gano o 
funcionario del Estado o de una institución de carácter público afecte inde/5idamente. por 
atción u omisión. algunos de los bienes jurídicos protegidos por qicho instrumento 

� Jnternaciona) (caso Albán Cornejo y otros �s. Ecuador. Fondo, reparaciones y cestas. Sentencia 
de 2 2  de noviembre de 200 7. Serie C, .No.,- 1 71 ), y._que cuando un EstaQ.0 'ha ratif(cado un
tratado interna ional como. el r.nencioñado: sus Jueces, como parte de( 9parato del Estaeo,
también están sometidos a él:le que les obliga a ve(flr por que los efectos de sus disposiciones 
no se v�an mermadas por la aplicación de leyes co.J'ltrarias a su óbjeto y fin. las euales, desde 
un inicio, carecen de efectos jurídicos [caso 'Almonacid ',A.rellano y otros vs. Chile. l!xcepciones 
preliminares. fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 26 de septief])bre de 2Q06. Serie C. ' , "'.J No. 1 5 4, y caso Trabajadores Cesfldos del Congreso (Aguado Alfara y, otros). s. Perú. 
Excepciones preliminares, fondo. reparaciones y costas. Sentencia de 24 ·éfe nqv,iembre de 
2006. Serie C. No. 1 5 8). Partiendo de lo anterior. como el Estado Mexicaf"lo firmó la 
Convención Americana sobre Derechos HumaRos. aprobada por el Senado de la República el 
1 8  de diciembre de. 1 980, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 7 de mayo de 
1 98 1, y por virtud de su artículo 1, numeral l .  en términos de les mencionados artículos l o. y 
1 3 3  constitucionales. obra a cargo de toda autoridad 'Jurisdiccional nacional, con 
independencia de su fuero o jerarquía, la obligación 'de respetar los derechos y libertades 
reconocidos en el referido pacto, así come( el deber ae garantizar su libre y pleno ejercicio a . 
favor de toda persona sin distinción por motivo de raza. color. sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica. nacimiento o 
cualquier otr condición social, mientras que conforme a su artículo 33, los actos de esas 
autoridad s. c mo partes del Estado Mexicano, están sometidos a la competencia tanto de la 
Comisi ' o o de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. en lo relativo al 
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cumplimiento de dicha obligación. De ahí que el deber de ejercer, aun de oficio, el control de 
constitucionalidad y convencionalidad de los actos de que una autoridad tenga conocimiento 
en el ámbito de sus competencias y facultades, debe asumirse con puntualidad, 
responsabilidad y eficacia, y no evadirse, menos aún en casos en que expresamente un 
gobernado solicita su ejercicio, pues soslayarlo refleja gravemente el incumplimiento de la 
primera obligación impuesta por el orden constitucional interno a todas las autoridades, que a 
su vez supone el respeto de todos los derechos reconocidos a las personas en la Constitución y 
en la Convención y dicho incumplimiento compromete la responsabilidad internacional del 
Estado Mexicano en su conjunto, acord.e con el principio básico relativo, recogido en el derecho 
internacional de los derechos humanos, en el sentido de que todo Estado es 
internacionalmente responsable por actos u omisiones de cualquiera de sus poderes u órganos 
en violación' de los derechos internacionalmente consagrados. 

· 
' � �� .. 

SEGUNDO TRIBUNAL r;;OLEGIÁDO'EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 4361201 2. Gabriela Solazar González. 1 6  de mayo de 2 0 1 3. Unanimitilad de
votos. Ponente: José' Carlos Ro.dríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez.

' 
. ' .. 

Amparo directo 1 66/201 3'. Corr¡ercializadora Cantú, S.A. de C.V. 2 7  de junio de 2013. 
Unanimidad,de votos. Ponente: José Garlas Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna 
Grada. " , ; 

� 
Amparo directo 1 6 0/201 3. Arcos Sercal Inmobiliaria, S. de R.L. de C. V. 1 5  de agosto ae 
20¡ 3. Unanimidad· de votos: Ponente: Hugo Alejandro Bermúd.ez Manrique. Secretario: Jesús 
Alejandro Jiménez Álvarez. · · 

Amparo direct0 1 9 9/20Ú . Gracie/a· Haro Prieto. J..5
·

de agosto de 2'013 .  Unanimidad de 
�votos. Ponente: José, Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna Gracia. 

Amparo directo 22512 0 ) 3. 1 5  de agosto de_, 2013 .  Unanimidad de votos. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarm Secret<!lria: Griselda Tejada Vielma. 

' 

Nota: 

Por ejecutoria del 22 de enern de �014, la Segunda Sala declaró sin maJeria la cpntradicción 
de tesis 3 79/2 0 1 3  derivada de la denuncia de la que fue objeto �/ cr,iterio contenido en esta 
tesis, al existir fe:¡ jurisprudencia 2a./J. 1 6120 1 4  (1 0a.) que resuelve el mismo problema 
jurídico. 

Las tesis P. LXVll/201 1 (9a.), P. LXV/11120 1 1 (9a.) y P." LXIX/201 1 (9a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, L ibro ///, 
Tomo 1 ,  diciembre de 201 1 ,  páginas 535, 5 5 1  y 552, con los rubros: "CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 

ONST/TUC/ NALIDAD. ", "PARÁMETRO PARA EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX 
FIC/ EN TER/A DE DERECHOS HUMANOS. " y "PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE 
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CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MA TER/A DE DERECHOS 
HUMANOS. ", respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 6 de diciembre de 2 0 1 3  a las 06:00 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 
de diciembre de 201 3, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 1 9/20 1 3. 

(El énfasis es nuestro) 

Ahora bien, en términos del Pacto Internacional de  Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
adoptado en  Nueva York, EUA, el 1 6  de diciembre de 1 9 6 6 ,  al que México se adh.rió el 2 3  de marzo 
de 1 9  8 1  y promulgado el 1 2  de mayo de 1 9  8 1 , la prerrogativa es adoptar las medidas necesarias 
para lograr que cada gobernado -tenga las condiciones indispensables en seguridad operativa e 
industria l .  

En dicho Pacto, se establece lo siguiente: 
.¡ . \ 

" . . .  no puede realizarse el ideal de/ ser humanó libre, liberado de/ temor y de la miseria, 
a menos que se creen con:.:li�iones que permitan a cada persona goza� de sus derecryos 
económicos, socia/es y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos [ .. .  ] 
Cada uno de los Estados Partes en e/ presente Pacto se compr:omete a adoptar 
medidas, tanto por separado · como mediante la asistenciá y la· cooperación 
internaciont;iles, especia/mente económkas y técnicas, hasta eJ máximo de los 
recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos Jos medios 
apropiados, indusive en particular la adopción d.e i:nedidas Jegisla'tivas, Ja pJena 
ef,ectividad de los derechos aquí reconocidos. 

( .. .) 

Todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos natura/es, 
sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperaGión eéonómica 
internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como dél derecho 
internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de 
subsistencia." 

(...) 

Los Estados parte en e/ presente pacto reconocen el derecho de toda persona a un 
nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y una mejora continua de las condiciones de existencia . 

.. 
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En ese sentido, el interés de la sociedad en que la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016  
se  cumpla, constituye un  interés prioritario pues con el lo se  garantiza l a  seguridad operativa, 
seguridad industrial así como una adecuada calidad ambiental. 

Apoya el razonamiento anterior, la tesis que se cita a continuación: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2 0 1 4 3 8 1  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanc:irio,Juélicial.de la Federación 
Libro 42, Mayo ae 201  Z, Tomó.111 
Materia(s): Común 
Tesis: l.Bo.A. 1 2 1 A (l Oa.) 
Página: 203 1 

l ) ' - . • ... • "" 
ORDEN DE VIS/:fA PARA VERIFICAR EL USO DEL SUELO E. IMPLEMENTACION DE 
MEDIDAS Cf\t.;TELARES Y. , DE SEGURIDAD DECRETADAS EN RELACIÓN CON UN 
ESTABLECIMIENTO ºMERCANTIL. EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. En a tención a que la normativa que regula 
los usos del suelo tiene por, C!lbjeto prevenir y corregir les desequilibrios urbanos y situaciones 
de rjesgo para la población, en' congrueneia con la capacidad de sopor.te del medio sustentable 
y de la infraestructura de la zoria. teniendo en consideración el rescate del espacio público, es 
evidente el interés d� la sociedad en que la; disposiciones relativas se cumplan; aunado .C! que 
constituye un interés prioritarie y específico de la sociedad que los esttiblecimientos colmen 
Jos requisitos mínimos -como el uso y superficie permitidos- que impidan, en caso de una 
eventualidad, un daño en la integridad física de quienes permanezcan· en éstos. Por tant.o. en 
el amparo 'promovido contrá la ·orden de visita para verificar el uso del suelo y la 
implementación de medidas cautelares y. de seguridad decretadas en relación con un 
establecimiento mercantil, es improcedente conceder la suspensión, porque no se satisface el 
requisito previsto por Id fracción 11 del artículo 1 2  8 de la Ley de Amparo, en tanto que los 
ordenamientos en los ·que esos actos se fundamentan son de orden público, pues tienden a 
lograr la seguridad urbana y una adecuada caiidad ambiental. 

OCTA VO TRIBUNA/; COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 2 71 /201 5. Distribuidora de Equipos K-M. S.A. de C. V. 2 1  de 
abril de 201 6 .  Unanimidpd de votos. Ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: Gloria 
Luz Reyes Rojo. · · 

Esta tesis se publicó el viernes 2 6  de mayo de 201 7 a las 1 0: 3 1  horas en el Semanario 
Ju icia/ de la ederación." 
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En ese orden de  ideas, si bien el VISITADO, de las pruebas documentales y fotográficas ofrecidas y 
exhibidas a través de los escritos presentados en la Oficialía de  Partes de esta Agencia los d ías 1 5 , y 
2 7  de  junio todos de 20 17 ,  no logró acreditar que al momento de la visita de inspección cumplía 
con las especificaciones técnicas señaladas en el numeral 8.9.6,  de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-OOS-ASEA-2016,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones de servicio 
de fin específico para expendio al público y de estaciones de servicio asociadas a la actividad de 
expendio en su modalidad de estacióf') para autoconsumo, de diésel y gasolina, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 07 de noviembre_d_e 2 0 1 6 ; por lo que se determina lo siguiente: 

ÚNICO.- Quedó acreditado el incumpl imiento a lo dispuesto por el �rtículo 5 2 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normqlización, así como a l  Aumeral 8.9.6, de  la Norma Ofiéial Mexicana NOM­
OOS-ASEA-2016,  Disef.io, constfucCión, opera�ión y mantenimiento de estaciones de servicio de fin 
específico para expendio al público y.d� estaciones de servicio asGJciadas a la actividad de expendio 
en su modalidad de estación para al!totonsumo,- de diésel. y gasolina, publicada en et Diario Oficial 
de la Federación el 07 de ·rióviemb're de 2 0 1 6 , 'mismos que en su parte conducente señalan lo. . siguiente: 

Ley �ederal sobre Metrología y Normalización. 

"Artículo 52. Todos los productos, procesos, métodos, instalaciones, servicios o actividades 
deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas". 

__.... 
� NORMA Oficial Mexi�ana NOM-oos:..ASEA-2016, Diseño construcción, operación y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para a/IT]acenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 

8. 9. 6. Registros y tapas en boquillas de tanqúes. 
Los registros se revisarán por /o .menos cada 30 días verificando que estén 
limpios · y secos, y qi¿e tengan instaladas las cons;xiones. empaques y 
accesorios en buenas condiciones. 

De los preceptos jurídicos antes señalados, se· desprende que el VISITADO tiene la obl igación de 
cumpl ir con las disposiciones técnicas y· administrativas, ·por lo que ,  quienes pretendan l levar a cabo 
actividades almacenamiento, distribución y expendio al público de petrol íferos, deberán cumplir con 
las disposiciones expeditas por la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de estaciones de servicio de fin específico para expendio 
al público y de

_
s

.P. s\t / iones de servicio asociadas á la actividad de expendio en su modalidad de 
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estación para autoconsumo, de diésel y gasolina, publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 0 7  
d e  noviembre d e  2 0 1 6 .  

E n  este sentido, d e  acuerdo con l a  información que obra e n  el expediente en el que s e  actúa, del 
acta circunstanciada de fecha 2 5  de mayo de 201 7 ,  se desprende que al momento de la di l igencia 
se observó una fractura de aproximadamente 10 cm de largo y 0 .5cm de espesor ubicada al interior 
del contenedor de la bomba sumergible del Tanque No. 5 'Diésel a un costado de la tubería de 
producto, lo cual compromete la hermeticidad de dicho contenedor 

Ahora bien,  en el pr.ésente asunto y como quedó detallado con anterioridad, el VISITADO 
SUBSANÓ la medida de segurida8 contenida en el numeral 9 de la tabla 1 . inserta en el 
RESULTADO 2, lo cual sirve de base fomo�atel'.luante,' en aras de privi legiar el principio de Buena Fe 
inherente a todo gobernado. gifil embargo, .en el momeAto en se l levó á. cabo la visita de inspección,
el VISITADO incumplía con 1a· norma- en comento, lo Cl:Jal constituía un RIESGO CRÍTICO para la
estación de servicio, la sociedád y el medio ambiente. ' •. 

' -
Por lo que, se procede a "i[';;¡:i0n�r la s¡:i.nción administrativa, consistente en UNA· MULTA DE
QUINIENTAS (500) vecés 19 Unidas de Medida y Actualización vigente en la  Ciudad de México, que 
al momento de comé'terse la ir.ifracc[ón tiene un valor de $ 7 5 .4 9 de acuerdo con lo establecido en la  
Unidad de Medida y Actualización, publicada en el Diario Oficial de la Federación e l  1 0  de enero de 
2 0 1 7 , 'vigente en e l  año 2 0 1 7 ,  lo que equivale a la cantidacl total de $37.745.00 (TREINTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA '! CINCO PESOS 00/tOO·M:N.). 

Lo antériür atiende a la ooser(ación detect�da d�rante la visita de inspección c"i rcunstanciada 
mediante- acta de fecha 2 5  de mayo de 2 0 1 7 , considerando la atenuante de que el VISITADO con 
fecha 2 7 éle junio de 20 1 7 ,  ingresó escrito ante la Oficialía de Partes de este órgano -administrativo 
desconcentrád0 de la Secretaría dé Medio Ambiente y Recursos Naturales mediante el. mal exhibió 
evidencia fotográfica, con lo cual SUBSANÓ la medida de. seguridad detal lada con anterioridad ; sin 
embargo en el momento en se l levó a cabo la visita de i nspección, el VISIT A00-incumplía con la 
norma en comento -x¡_ que el lo constituía un RIES.GO CRITÍCO. / 
Los hechos descritos con anterioridad han sido tomados en considt;ración por esta Dirección 
General como elementos atenuantes en favor qel VISITADO al momento de determinar el monto 
de la sanción económica impl!esta, por lo que, con fundamento en el artículo 1 1 2-A, fracción 1 1 ,  
inciso d )  de la Ley Federal ·sobre Metrol0gía y Nermalización, y en la Unidad de Medida y 
Actualización, publ icada en el Diario Oficial de la Federación, el 1 0  de enero de 2 0 1 73 ,  que en su  
parte conducente señalan lo siguiente: 

w.dof.gob.mx/nota_:_detalle.php ?codigo= 5 4 6 8 8 44&fecha = 1 O/O1/201 7 
ce 

··' 
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Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

ARTÍCULO 112-A. Se sancionará con multa las conductas u omisiones siguientes: 
[. . .] 
//. De quinientas a ocho mil veces el salario mínimo cuando: 
[.,.] . •' 

d) Se contravengan disposiciones contenidas en las normas ofii;iales mexicanas;

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN ,)-
Con fundamento en los aitículos 2 6  apartado B párrafos penúltimo y último de la 
Constitución Política de lgs Estados Unidos Mexicanos; l,_ 4, fraf.ciones /, /1 y 111, y 5 de la 
L�y para Determinar el Valor de la Unidad ·d.e Medidfl y Actualización, y 23, fracción XX 
Bis del Reglam�nt.0 Interior del, lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, corr.esponde 
al Instituto !'Nacional de_ fstadí:itirn y ºGeografía calcular \.'. determinar anualmente el 
valor de Id Unidad de Medida y Actualización (UMA), así como publicar en el Diario 
Oficial de la Federación df:ntro de los pr,imeros diez días del mes de enero de cada año los 
-valores diario, mensual y anual, en moneda nacional de la UMA. . -4 • :. 

., 
Con fundamento en el artículo Segundo Tre.nsitorio del Decrete por el.Que se reforrpfln y 
adicionan diversas disposiciones de la Constituci�m folítica de· los E?tados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario· mínimo, el 28 de enero de 2 0 1 6  se 

. publicó �n el Diario Oficial de la Federpción los valores iniciales diario, �ensua/ y qnua/ de 
· la Unidad de Medida y Actualización, con base eR el salario mínimo general v·gente en 

dicha fec a. · " 

El cálculo y determinacif¡ri del valor actualizado de /Q UMA se realizó conforme al 
método previsto en el artículo 4, fracciones 1, 11. y 111, de la Ley para Determinar el .Valor de 
la Unidad de Medida y Actualización y con base en ello, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía publica y 'da a cof:Jocer qu� los valores de la Uniqad pe Medida y 

·Actualización son: e/ diario de $ 75 .49 pesos me?ieanos, el mensual de $2,2 9'4. 90 pesos
mexicanos y el anual de $ 2 7,538 .80 pesos mexicanos, los cuales estarán vigentes a
partir del 1 º de febrero éie 201 7, de conformidad con el artícu/0 5 de la Ley para
Det¡=rminar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización.

. ,. 
Ciudad de México, a 9 de enero de 201 7.- Instituto Nacional de Estaaística y Geografía: 
el Director General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. "  

Ahora bien, s e  hace hincapié que esta autoridad para imponer l a  sanción antes descrita, tomó 
en consideración las circunstancias particulares del VISITADO, aplicando la facultad de fijar 
una multa entr los mínimos y máximos establecidos  por la Ley, sin que esto represente una 
violación a a mi ma, lo que se robustece con los siguientes criterios jurisprudenciales: 
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"Época: Novena Época 
Registro: 1 9  2 8 5 8 
lnstanóa: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo X, Noviembre de 1 9 99 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 1 02/99. 
Página: 3 1  

MUL TAS..- LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN PORc::ENTAJES DETERMINADOS 
ENTRE ÚN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCiONAL:ES. Esta Suprema 
Corte ha éstaólecido, erfla ·tesis· de jurisprudencia P./ J. 1 01.9 5, que las leyes que prevén 
múltqs fijas resultan- inconstitucioi:iales por cuanto al aplicarse a todos por iguÓI ,ae manera 
invariable e inflexible, piópician excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los 
particulares; sin embargo,,_ no·.pueden considerarse fijas las m1:1/tas establecidas por el 

. legislador en poréerít-ajes 'Peterminados entre un mínimo y un máximo, porque con base en 
ese parámetro¡ la autoridad se encuentra fqcultada para individCJa/izar las sanciones de 
conformidad con' la ·gravedad de la infracciói:i, la capacidad ecooómica del infractor, la 
r�incidencja o éúalquier, ot(o elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del
hecho inffactor. • · 

Amparo en revisión 436197. Industria/ Durango, S.A., dé C.V. 8 de septiembre de � 99 7. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirr-e Ang1,Jiano. Oisiqentes: Juan N. 
Silva Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Por}ente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Edgar Humberto Muñoz Graja/es. , · . 

Amparo en revisión 1 9  3 1/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C. V. 8 de 
seP.tiembre de 1 99 7. Mayoría de ocho votos. Ausente: ·$ergio Salva.dar Aguirre Anguiano . 

. · Disidentes: Juan N. Silva Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Ppnente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Sergio E. Al.Varado Puente. · 

AmP.aro directo· en r.evisión 1 3 02/.9 7. Distribuidora Monte/argo de Iguala, S.Á 'de C. V. 1 8  
de noviembre de 1 99 7. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Guillermo Eampos Osario . . 

Amparo directo en revisión 2 1 0119 7. Maiía Eugenia Concepción Nieto. 1 8  de noviembre 
de 1 9  9 7. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secr�tario: Jorge Car'enzo Rivas. 
Amparo en revisión 701/96. Regina Hernández Vizcaíno. 1 8  de.noviembre de 1 9 9 7. Once 
votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagqitia. Secretario: Enrique Zayas Roldón . 

. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en curso, aprobó, 
con el número 1 02/1 999, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

¡ 
(, 
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.
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Nota: La tesis de jurisprudencia P.iJ. 1 0/95, a que se hace mención, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, julio de l 9 9 5, 
página 1 9  

Época: Novena Época 
Registro: 1 9  2 1 9  5 
Instancia: Pleno 
Tipo de Te sis: Jurisprudencia . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Marzo de 2000 
Materia(s): Constitucional • .  C0mún 
Tesis: P./J: 1 7./2000 

· Pá§ina: 5 9

MULTAS. N O  TIENEN-EL CARÁCTER D E  FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS 
QUE PREVÉN UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA El establecimiento de multas 
fijas es contrario a los ar'tículos 22 y_ 3 l, fracción IV, de la Constitución, por cugnto que al 
aplicarse a top9s '/os inffactores por ·igual, "de manera invariable e inflexible, prop_icia 
excesos autoritarios y trata1J1iento desproporcionado a los partirnlares. En virtud de ello, 
los requi51os 'consider,ddos por este Máximo. Tribunal para estimar que una r;nu/ta es 
a corde al texto coi:lstit1:1cional, se c.umplen medipnte el establecimiento, en la norma 
�ancionadora. de cantidades mínimas y máximas, lo qu� permite a IG autoridad facaliada 
para imponerla, determinar su montq de arnerdo 9 la? circunstancias personales pe/ 
infractor, tomando en cuenta su capacidad económica y /q gravedad de la violación. ' "' 

. ,.r . ,i ' Amparo en revisión 1 93 1/96.  Vehírnlos, Motos y A ccesorios de Durango, S.A. de,C. V. 8 de 
septiembre de 1 Q9 7. Mayor'a de oc:ho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 'Angl(iano. 
Disidentes: Presidente Genaro David Góngora PirT]entel y .Juar:i N. Silva Meza. Ponente: 

�Juan N. Silva Meza. Secretario: Sergio E. A'lv.arado Puente. 
' · 

Amp_aro en revisión 3 0819 6. San yo Mexicana, S.A. de C. V. 8' de sep iembre de 1 9  9 7. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salva'dor Aguirre Anguiano. Disid�ntéS: Presidente 
Genarn David Góngora Pimentel y �uan N. Silva Meza. Ponente: Jos� de Jesús Gudiño 
Pe/ayo. Secretario: Miguel -Ángel Ramírez González. 

Amparo directo en revisión 1 3 02/9 7. Distribuidora Monte/argo .de Iguala, S.A. de C. V. 1 8  
de noviembre efe 1 9  9 7. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Guillermo Campos Osario. 

Amparo directo en revisión 2 1 O1/9 7. María Eugenia Concepción Nieto. 1 8  de noviembre 
de 1 9  9 7. Once votos. Ponente: Juan 'oíaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas . .  

evisión 1 8 90/98. Maquinaria e Ingeniería de Reconstrucciones, S.A. de C. V .. 
'n. 6 de abril de 1 99 9. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús 

Página 39 de 47 
elchor Ocampo No 469 ,  C olonia Nueva A nz u res,  Delegación Miguel H idalgo, C.P. 

1 1 5 9 0 ,  G;dad d e  México. 
Teléfono ( + 5 2 . 5 5 )  9 1 .26 .0 1 .00 - www.asea.gob.mx 

L.1 A,.;encia Nackmal de Seguridad lndustl ial y de Protección al Medio Ambiente d.:l Sector Hidrcc;:¡rburos también 
utilizJ el ucrénirno .. ASEA� 

y las palabras " Agencia c1e Seguriclad. Energia y Ambiente� corno parte de su identit.facJ 



SEMARNAT 
SECRETAIÜA DE 

MEDIO AMlllENH 

Y ltEClJHSO> N.�TlJl\,\l.f:S 

ASEA 
:.f,· !·K l ·\ ca �f(,1 .• :.: ! 1 « ! >­
f ; : f RC;:, .' A '.t ��·r:-- ;:1 t 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Gudiño Pe/ayo. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretaria: Rosa Elena 
González Tirado. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el día veintinueve de febrero en curso, 
aprobó, con el número 1 712000, la tesis jurisprUdencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a veintinueve de febrero de dos mil. 

Ahora bien, de acuerdo con las jurisprudencias arriba citada, esta autoridad para determinar el 
monto de la  sanción de acuerdo a las .circunstancias P.ersonales del infractor, ha valorado lo 
siguiente: 

• La gravedad de la infracci_ón;
• La capacidad económica 'del. infr.actor, y
• La reincidencia o" cualqt1i�r ,otro elemento del que pueda inferirse la levedad o la

gravedad de l  hecho infractor.

a) GRAVEDAD DE L'A INFJlACCIÓN:
. 

, 
Como es sa0ido, las Normas Oficiales Mexicanas son regul?ciones técnicas de observancia 
obl igatoria expedida por las depéíldencias co'm[3Jetentes, cqnforme a las finalidades establecidas en 
el artículo 40 de la Ley Federal . S0bre Metrnlogía y ·Normalización, que establece reglas, 
especificaciones, atributos, di rectrices, características q p.rescri1Kione? aplicables a un producto, 
proceso, iFlstalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación; así como 
aquellas relativas a terminología, simbología, eml:>alaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a 
su cumplimiento o apl icación.' .

. 

Considerando, adem�s. que las d ispo.siciones normativas en materia de Normas Oficiales Mexicanas 
son de drden públ ico e interés social y tienen por objeto, entre otras cosas, promover la  
concurrencia de los  sectores públ ico, privado, éientífico y de consumidores en  la  elaboración y 
observancia de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, eri el caso particular, las 
características y/ o especificaciones: 

• Que deban reunir los proouctos y procesos cuando éstos pvedan constituir un
riesgo para l a  seguridad de las personas, e l  medio ambiente general, o para la
preservaciÓfl de re�ursos naturales; 

. 

• Que deban reunir los seryicios cuando . éstos puedan constituir un riesgo para l a
seguridad de las personas o e l  medio ambiente general o cuando se  trate de la  
prestación de servicios de forma general izada para el consumidor; 
• De seguridad que deberán observarse en los centros de trabajo y otros
centros públicos de reunión; 
• L n enclatura, expresiones, abreviaturas, símbolos, diagramas o dibujos que
ebe án plearse en el lenguaje técnico industrial; 

Página 40 de 47 
M �10r Ocampo No 4 6 9 ,  Colonia Nueva A nz u res. Delegación Miguel Hidalgo. C .P. 

l:j. 5 90, Ciudad de México. 
Teléfono ( + 5 2 . S S )  9 1 . 2 6.01 .00 - www.asea.gob.mx 

L1 Agencia Nacional ele Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio t\mbiente del Sector Hidrocarburos también 
utiliza el acrónimo º'ASEA .. 

y las pal2b;as "Agtncia de Sf:'guridad. Energ1a y Anibitntc'' como parte de su idtintid,1cl 

( 



( 

( 

S EMARNAT 
SECl\ETAllfA DE 

MEDIO A M B I ENTE 

ASEA
/,( . t. N< 1 :  .. C•r �.i'.Lt .. ; n ::,·,o 
[ �·:fll.C ' A '; ··· t.iH't t-H i 

Y HECUR50� N.�TURAl.ES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• La descripción de emblemas, símbolos y contraseñas para fines de la Ley;
• Criterios y procedimientos que permitan proteger y promover el mejoramiento del
medio ambiente y los ecosistemas, así como la preservación de los recursos naturales; 
• Criterios y procedimientos que permitan proteger y promover la salud de las
personas; 
• Que deben reunir los equipos, mé}teriales, dispositivos e instalaciones
industriales para fines ecológicos, de seguridad y particularmente cuando sean 
peligrosos; 

Por lo anterior, las estaciones de servicio de expendio al públ ico de gasolinas y diésel deberán contar 
con las d isposiciones y es¡;>ecificaciones de carácter técnico que ofrezcan condiciones adecuadas de 
seguridad para las personas y sus propiedades. · · 

. . 

Bajo esta coñsideración, es necesario referir que si las actividades que desempeña el VISITADO en 
las instalaciones de la Es·�aci�Q. de 3en:dcio no cumpl ía con los requisitos mínimos respecto a lo 
establecido por el nume�al18 . 9 . 6  d'e  l a  Norí['la Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño,
construcción, operación y 0arítenimierito de es_taciones de · servicio de fin específico para expendio 
al público y de estac;iones de servicio asociadas a la activif/ad de expendio en su modalidad de 
estación para autoconsumo, de diésel y gasoiina, publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 07  
de noviembre de 2O16 ,  son  entonces susceptibles de afectación tanto a las propias instalaciones 
como a la seguridad de las persoflas, ya que como fwe señalaclo en lín�ás anteriores, el no cumpl ir 
con dicha d isposición, repercute en una indebida implementación ae las buenas prácticas de 
seguridad intjustrial y•operativa, así como la generación de un riesgo crí�ico para la seguridad de las 
personas y de las instalaciones;-e inclus9 para .el medio ambieote. 

Se hace referencia a que las aE:tivicl;:ides que desempef.ía el \ÍISJT ADO en las instalacio 
estación de ser.vicio, son susceptibles de observar en todo momento' una di ligencia perfecta 
respecto del cumpl imi'ento de lo dispuesto en la "Norma Oficial MexicanQ NOM-005.:ASEA-2016 
Diseño, construcción, operaciór:i Y· mantenimiento de estaciones de servicio para fl_lmacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas publicada en el Diario Oficial de la Federa'ción el 0 7  de noviembre de 
201 6 ':, actividades que además sqn responsabi l idad del Gobiemo Federal rnmo ente regulador, 
vigilante del cumpl imiento de las medid;;is de seguridad necesarias a fin de asegurar que las 
instalaciones de aprovecharrniento de petrolíferos nó constituyan un riesgo para la seguridad de las 
personas o dañen la salud de las m,ismas. 

Es importante hacer énfasis al hecho de que al momento de ¡)íacticarse la di ligencia de inspección se 
observaron d iversos hal lazgos relativÓs a Ía multicitada Norma Oficial Mexicana los cuales quedaron 
transcritos en el RESULTANDO 2, de los cuales derivó en la necesidad del actuar inmediato del 
Inspector Federal actuante para la imposición de MEDIDAS DE URGENTE APLICACIÓN, MEDIDAS 

. CORRECTIVAS y ME IDAS DE SEGURIDAD en aras de garantizar la seguridad de las personas y 
las instalaciones ,1 VI IT ADO.
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Respecto de las MEDIDAS DE URGENTE APLICACIÓN y MEDIDAS CORRECTIVAS, tal como 
quedó detal lado en el CONSIDERANDO IV, con las pruebas detalladas en esos puntos se 
subsanaron dichas medidas, por lo que esta autoridad ha determinado no imponer sanción 
económica alguna ya que se privilegia el cumplimiento de la  norma sobre la imposición de la sanción.  

No obstante lo anterior, el VISITADO SÚBSANÓ pero en el momento en que se l levó a cabo la 
visita de inspección incumplía con e l  numeral 8 .9 .6  de la norma en comento, lo cual constituía un 
RIESGO CRÍTICO pues al interior de l  contenedor de la bomba sumergible de l  Tanque No. 5 de  
Diésel. se observó fraétura en  e l  fondo del mismo a un costado de l a  tubería <!le  producto, l a  cual era 
de 10 cm de largo por 1 cm de espesor, compromeüendo la hermeticidad del mismo, por lo que se 
determinó imponer. la medida de seguridad consistente en la Clausura Tem'p0ral Parcial del 
tanque núme�o 5 de diésel. r -� ·· 

b) CAPACIDAD O CONDICIÓN ECONÓMICA DEL INFRACTO!l:
I � �r • 

Respecto de la capacidad, ó condición económica del VISITADO, en el expediente administrativo en
el que se actúa se ádvierte que '�I VISIT ÁDO exhibió el pr imer testimonio de la escritura públ ica 
númern 1 2 ,2 8 7 otorgada ante la fe del l icenciado Alejandro Gastelum Serrano titular de la Notaría 
Públ ica número 1 0 3  en Cul iacán, Sinaloa, .donde se advier.te a foja 6 que el capital social de l  
VISITADO es de $ 6 50,000.00 (SEISCI ENTOS CINCUENTA MIL  PESGS MONEDA NACIONAL).. . 

Aunado� a 10 anterior, de las ' constancias que ·integran el expediente administrativo, se advierte la
actividad que lleva a cabo dicha empresa ar  contar en las instalaciones con 10  dispensarios, en 
consecuencia s i  posee la capacid9d económica para solventar la sanción ecor,iómica derivada de su
incumplimiento a la normatividad . -

Lo anterior se robustece con el criterio que por analogía se cita y que dicta del tenor literal siguiente: 
.... · - <"" •• - � 

Época: Novena Época 
Registro: 1 6  5 7 4 1  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tes is: Aislada _ 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009 · -

-· 

Materia(s): Administrativa 
Tesis: l. 9o.A. 1 1 8  A 
Página: 1 5 6 0  

FRACCIÓN ADMINISTRATIVA A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
PARTICULAR AFIRMA QUE ES EXCESIVA PORQUE LOS ELEMENTOS 
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CONSIDERADOS POR LA AUTORIDAD PARA APLICARLA NO SON FACTORES PARA 
ADVERTIR SU VERDADERA SITUACIÓN FINANCIERA, DEBE APORTAR PRUEBAS QUE 
ACREDITEN QUE SU CAPACIDAD ECONÓMICA ES INSUFICIENTE PARA AFRONTARLA. 
Cuando el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial impone una multa por infracción 
administrativa a la Ley de la Propiedad Industrial y el particular afirma que dicha sanción es 
excesiva porque /os elementos. considerados por la autoridad para aplicarla no son factores 
para advertir su verdadera situación financiera, debe aportar pruebas que acrediten que su 
capacidad económica es insuficiente para afrontarla, si dicho organismo tomó en cuenta el 
instrumento público en que consta el objeto social de la empresa infractora y el acta 
de la visita de inspección que le practicó. con base en los cuales determinó que sus 
ingresos son óptimos para cumplir con la sanción impuesta. pues de lo contrario aquél 
·no podría actuar y su actividad reguladora respecto de la vigilancia de la propiedad 
industrial se vería disminuida. : · · • 

. f' - / 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRA T/VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1 4 3/2008. Nito Plastics, S.A. de C. V. 1 2  de agosto de 2008. Mayoría de 
votos. Disidente: Clementina Flores Suárez. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 
Secretario: Mi/ton Kevin Montes Cárdenas.' -

"" 

.... . 
I 

_./ 
Tesis: .2 9/2009 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF. 
Cuarta �poca 1 25 8  1 de 2 · 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ' 

�Año 3. Número 5, 2010, páginas 4 1  y 421 " 

, Juris;zrudencia (Electoral) · � 

. • - 616' • 
'P ROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTA 
FA CULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA 
DEL SANCIONADO. De la interpretación sistemática de los artículos 355. párrafo 5, inciso 
c); 3 6 5, párrafo 5, in fine, y 3 6 7  a 3 71 ,  del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. se colige que la autoridad administrativa electoral. al individualizar la sanción que 
debe imponer en la resolución de un procedimiento especial sancionador. está constreñida a 
atender. entre otros aspectos, la capacidad económica del sujeto responsable. de manera tal 
que la determinación de la sanción pecuniaria no resulte desproporcionada. Por tanto, a fin de 
cumplir el deber de individualizar adecuadamente la sanción pecuniaria, la autoridad 
investigadora está facultada para recabar la información y elementos de prueba que 
considere conducentes. para comprobar la capacidad económica del sujeto sancionado, con 
independencia de que la carga probatoria corresponda al denunciante y sin perjuicio del 
derecho del denunciado de aportar pruebas al respecto. 

elación. SUP-RAP-220/2008.-Actor: Anáhuac Radio, Sociedad Anónima.­
onsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-24 de diciembre de 
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2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: José Alejandro Luna Ramos.-Secretario: Juan 
Carlos López Penagos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-22 1 12 008.-Actora: Impulsora Radial del Norte, S.A. de 
C.V.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-24 de diciembre 
de 2 008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.-Secretario: 
Mauricio l. del Toro Huerta. 

" 
Recurso de apelación. SUP-RAP- 76/2 009.-Recurrente: Televimex. S.A. de C. V.-Autori(Jad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-1 3  de mayo de 2 00 9.­
Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancia Carrasco Daza.-Secretarios: Claudia Valle 
Aguilasocho y Armando Ampríz __ H�r.!1.��dez.- . 

, . ,.: ... -
La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, aprobó por 
unanimidad de votos la jurisp_ru�en�ia que anteced�_y la declaró formalmente obligatoria.

Época: Quinta Épocá 
Registro: 8 1 6  7 5 2 , ,. 
Instancia: Primera Sal.a· 
Iipo de T esiS': Aislada 
Fuente: Informes 
Informe 1 9 3 4 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 
PágÍna: 3 6  

SA°NCIONES ADMINISTRA "FIVAS. La  imposición de las penas de carócter administrativo 
corfesponden a las a·utoridadi;s de este orden, sin que sea necesaria la comprobación del 
delito a_nte la autoridaa jutlicial. La imposición de la sanción no es violatoria de gqrántías 
cuando se ajusta a los (érmi�os de_ la ley admif?istrativa que la impone. . · 

Amparo en revisión 7 2 2/34. Eudaldo Martínez. La publicación no menciona la fecha de 
resolución, el sentido de la votación ni el nombr;e del ponente. 

CE/ énfasjs ?es nuestro) 
- . 

Por lo anterior, y de acuerdo al capital social . objeto y las actividades que desempeña e l  
VISITADO. se determina que.  sí posee con la ca¡Jacidad para solventar la sanción económica
derivada de su i ncumpl imiento a la no�ativa. 

-· · -

e) LA REINCIDENCIA O CUALQUIER ÓTRO ELEMENTO DEL QUE PUEDA INFERIRSE LA
LEVE AD L GRAVEDAD DEL HECHO INFRACTOR.

1 Página 44 de 47 
elchor Ocampo No 469. C o lonia 

N
ueva A nzures.  Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 

1 1 5 90, C iudad d e  México. 
Teléfono ( + 5 2 . 5 5 )  9 1 . 2 6 . 0 1 .00 - \VWW.asea.gob.mx 

la Agencia Nacional de Seguri<!Jd Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidri:c.:irburos también 
utiliza el auónimo ·'ASEA" 

y la<> palabras "Agf:'ncia de Seguridad. Energ1a y Ambiente .. corno prirte de s1.1 identid,1d 

( 



( 

( 

S EMARNAT ASEA . 
SECl\EHllfA DE 

M E D I O  J\,\.\ IHENTL 

Y 1\ECURSOS N,\TlJRAl.ES 

.:,( .!  ,..:( , .:. e� "·f.<11 • . :..- : ::,-.r: 
r � �fP(, 1/� '. .·, r.,n r r- : r �  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de .Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

De la  búsqueda real izada en los archivos de  esta Un idad Admin istrativa. a partir de la fecha en 
que entró en funciones la Agencia N acional de Seguri dad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente de l  Sector H idrocarburos, no se encontró exped iente con procedimiento 
admin istrativo sancionatorio pendiente por resolver en contra del VISITADO, respecto de l a  
E stación de Servicio, ubicada en Boulevard José Limón, número 1430, colonia l nfonavit 
Humaya, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloq, Código Postal 80020. 

, . 

Cabe señalar que se considera rei �cidente al infractm que incurra !JláS de una vez en conductas 
que impl iquen infracciones a un mismo precepto. en un periodo de dos aEíos, contados a partir 
de la  fecha en que se levante el acta en·qu� se hizo constar la  primera irifracción, s iempre que 
ésta no hubies� s ido desvirtuada;.de c:onformidad a lo  señalado en el artículo 7 1  de la  Ley 
Federal de  Procedimiento Admin istrativo. 

' 

La presente resolución san�ionatoria, es emitida por la infracción cometida por el VISITADO a la 
normativa apl icable, cons!stent� en el incumpl imiento al numeraL 8 . 9 . 6  de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-OOS-ASEA-2016, Diseñ9, Gonstru0ción, operación y mantenimieoto de estaciones de servicio 
de fin específico par.a expendio al público y de estaciones de servicio asociadas a la actividad de 
expendio en su modalidad de esta'ción.para autoconsumo, de diésel y gasolina, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 07 d_e noviembre de 20 1 6 , y por ende a la Ley Federal sobre .Metrología y 
Normalización. 

En virtud de lo anteri9r. es de resolverse y se; 
,.. 

PRIMERO. - Coh fundamento en IQ Rrevisto ,por el artículo 1 1 2-A fracci6m 11 inciso d)  de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normali2'.ac ión, se impone U NA MULTA E>E Ql:JINIENTAS .. ( 500) veces 
la Unidad de Medida y Actualizadón vigente en la Ciudad de México, que al momento de cometerse 
la infracción tiene un valor de $ 7 5 .49  de acuerdo con lo ·estab lecido en la Unidas de Medida y 
Actual ización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de enero de 2Ó I 7, vigente en el 
año 20 1 7 , lo que eqL:Jivale a la cantidad total de $37,745.00 (TREINTA Y SIETE MIL  
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

SEGUNDO. - En caso de real izar e l  pago voluntario de la multa descrita con antelación, se hace de 
su conocimiento que dicho pago deberá efectuarse a través del Pago El ectrónico eScinco, disponible 
en la siguiente dirección electrónica http:/ /tramites.semarnat.gob.mx/index.php/pago-de-un­
tramite de la página de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

go de la multa, se procederá al cierre y archivo definitivo del expediente 
SS . 2 . 1 /  4 2 6/2 0 1 7  como un asunto totalmente concluido. 
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TERCERO. - Notifíquese personalmente al VISITADO, con fundamento en los artículos 3 2 ,  3 5
fracción 1, 3 6 ,  3 8  y 39  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. - La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que hace referencia
el artículo 1 3  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información documental que obra en el expediente. 

QUINTO. - Esta resolución puede ser recurrida en los términos que disponen los artículos 24 de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 8 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ante. el superior jerárquico, en 
un plazo de quince ( 1 5 )  días contados a partir de la notificación de la misma, o bien, mediante la 
interposición del Juicio Contencioso Adruiri istr.ativo Féderal, previsto en el Titu lo. 1 1  de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Admir:i_i�trativo, dentro de los plazos previstos para cada una de las 
modalidades que se contemplan para su in'tér.posición, contado a ··partir del día siguiente a aquel en
que surta sus efectos la notifiéac;ión

_ 
?�el mismo. 

. 

.• ' 

SEXTO.- Se le informa a l·á empr�sa ·iAteresada que el . expediente correspond iente a la presente 
resolución y procedimier:ito ,admir:i[strativo) se �ncuentra para su consulta en las oficinas de la 
Agencia Nacional pe Seguridad Industrial' y qe Protección al Medio Ambiente 'del Sector 
Hidrocarburos, en Avenida Melchor Ocampo, número 469 ,  Colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel H idalgo, C.P. 1 1 590, Ciudad de.México. 

SÉPTIMO. -' En cumplimiento del Decimoséptim0 de los · 1 iQeamientos de Protección de Datos
Personales, publ icados en el Diário Oficial de la Federación el d ía 3 0  de septiembre del 2005 ,  se  
hace de su conocimiento qué los  datos personales recabados por  este Órgano. Desconcentrado, 
serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de aatos personales de la Agencia Nacional 
de Segur'dáB l íidustrial y de P rotección al · Medio Ambiente del Sector HidroG).rburos, con 
fundamento en el artículo 1 r 3  de la LeY, Federal de Transparencia y Acteso a la Información Públ ica, 
con la finalidad de garantizar a l.a persona ja facultad ae decisiór,i sobre el uso y destino de sus datos 
personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratami�nto e impedir su transmisión i l ícita y 
lesiva para la d ignidad y derechos del afectado, 'el cual fue registrado en el Listado de sistemas de 
datos personales ante e l  Instituto Federal de Acceso a la Información Públ Íca, y podrán ser 
transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda 
actuar dentro del  ámbito de su respectiva competencia, previo ap�rcibimiento de la confidencial idad 
de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. Agencia Nacional de 
Seguridad I ndustrial y de Protección. al Medio Ambiente en materia de Hidrocarburos es responsable 
del Sistema de datos personales, y la d irección d,onde el interesado podrá ejercer los derechos de  
acceso y corrección ante la misma es  l a  ubicada en  Melchor Ocampo 469 ,  Col. Nueva Anzures , 
Delegación Miguel Hidal o, C.P. 1 1 5  90, Ciudad de  México. 

· 
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OCTAVO. - Finalmente, se le informa al VISITADO que esta resolución fue emitida por duplicado en · 
original , por lo ue un juego del presente documento obrará en autos del  expediente administrativo
en que se act ' ' para los fines legales conducentes.

C.c.p. M. en l .  J sé L is González González. Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. 
ASEA. Para su n c miento. 
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